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MEMORIA

Se redacta la presente Memoria Valorada para la ejecución de las obras menores de:

"RENOVACIÓru OT ASFALTO EN CALLE MAYOR DEL BARRIO DE LA CARTUJA BA]4".

Estas obras se llevarán a cabo con cargo a los presupuestos participativos realizados en los

Barrios Rurales deZaragoza el presente año.

La presente Memoria es consecuencia de la necesidad de acondicionar la calzada en la Calle

Mayor desde el número 35 hasta el 51, que se encuentra en muy mal estado de conseruación.

De igual forma se contempla la renovación de la tuberíia de abastecimiento, ya que en este

tramo la tuberíia es de fibrocemento y se renueva por fundición dúctil del mismo diámetro.

Las principales unidades de obra que definen las actuaciones indicadas son:

Red de abastecimiento de aqua:

Se proyecta la renovación de la tubería de fibrocemento existente de diámetro 150 mm, por

una de fundición dúctil de 150 mm de diámetro.

Se proyecta la sustitución de las tomas de agua particulares. La tuberí¿a de suministro de las

tomas será de polÍetileno y para una presión máxima de trabajo de 10 atm.

Se colocará una tubería provisional para el suministro de agua a las viviendas durante la

ejecución de las obras, para ello es necesario la conexión provisional de las tomas de agua

particulares

Una vez colocada la tubería de abastecimiento de agua, se procederá a la limpieza de la misma

Zanias

Las tuberías se alojarán en zanjas con una profundidad de 1,30 m. y con una anchura de 0,80

Las tuberias irán sentadas sobre un lecho de arena de 15 cm. de espesor

m.
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El relleno de las zanjas se realizará siempre con productos procedentes de préstamos

autorizados por la Dirección Técnica de las Obras.

Los productos resultantes de la excavación o de las demoliciones, se transportarán a veftederos

autorizados.

En todas las tuberías de abastecimiento de agua se colocará 30 cm. por encima de las mismas

una malla plástica de color azul de 50 cm. de anchura, para señalizar su situación.

Las fincas deberán de tener en todo momento acceso peatonal, realizado de acuerdo con la

normativa vigente en materia de Seguridad y Salud.

Conducciones

La tuberíia proyectada para el abastecimiento de agua será de 150 mm de diámetro y material

fundición dúctil y se conectará con las tuberías existentes en la calle conforme al plano de

planta de la red de distribución proyectado.

Las juntas de las tuberíias serán express o bridas que responderán a la Norma UNE-EN-1092.

Llaves de oaso.

En las conexiones de las tuberíias existentes con la proyectada se han previsto válvulas de

compuerta para tuberías inferiores a 300 mm de diámetro

La llave de paso proyectada será de compuerta y responderán a la Norma EN-593.

La presión de seruicio de la válvula será de 16 atm.

La llave de paso estará protegidas interior y exteriormente con resina epoxi.

Las bridas responderán a la Norma EN-1092 y los torníllos de la misma serán de acero

inoxidable.

Renovación de Eavimento en calzada:

Demolición de la rígofa existente en el tramo de actuación y renovación de la misma.

Por motivo de las obras, se trasladan 3 sumideros a las nuevas bandas de hormigón citadas en

párrafo anterior que recogen las aguas pluviales.
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Los sumideros será de la clase C-250 según la norma EN-124 y estará compuesto por una

arqueta de polipropileno refozado de 425 x 265 mm. de dimensiones mínimas interíores más

una rejilla y marco de fundíción dúctil.

Las acometidas de los sumideros al alcantarillado se realizará a través de una tubería de P.V.C.

de 200 mm. de diámetro exterior y envuelta en un prisma de hormigón HM-12,5 de 45 x 45 cm.

Esta tubería acometerá siempre a pozos de registro de la red municipal de saneamiento

Fresado mecánico de pavimento de mezcla bituminosa en un espesor de 5 cm., incluso recorte

de juntas y transporte de productos a vertedero.

Colocación de mezcla bituminosa en caliente, tipo AC-ll SURF 50/70 D de 5 cm. de espesor

consolidado.

Las tapas de registro de los diferentes servicios se deberán adaptar a la nueva rasante

Reposición de la señalización horizontal.

Ejecución de un nuevo paso de peatones incluyendo el rebaje de bordÍllo en ambos lados de la

acera y su correspondiente señalización veftical y horizontal.

Se ha prevísto una partida alzada a justificar de trabajos realizados por el Contratista por orden

de la Dirección Facultativa de las Obras, en concepto de imprevistos. Además se incluye una

partida que corresponde a la ejecucíón del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y

Demolición.

Se incluye la siguiente documentación:

o Memoria.

. Planos:

- Sítuación.Emplazamiento

- Planta de Estado actual

- Planta de red de abastecimiento existente

- Actuación propuesta

- Planta de red de abastecimiento renovada

- Modelos

. Presupuesto:
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Mediciones

Presupuesto

El plazo de ejecución de las obras es de 1 mes.

No se presenta Anejo de Contribuciones especiales, al no ser necesaria su aplicación, "por

tratarse de obras de mera conservación, reparación o entretenimiento", todo ello de acuerdo

con el Artículo 4o de la Ordenanza 26 (Contribuciones especiales).

Por tratarse de una obra totalmente superficial, no es preciso estudio geotécnico.

Dichas obras, no modificarán el uso y condicíones supeficiales existentes.

Realizadas las correspondientes medÍciones y aplicando los precios usuales en este tipo de

trabajos y localizaciones, se obtiene un presupuesto de Ejecución Material de TRECE MIL

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TRES CÉNTMOS (13.742,03.- Euros), el cual

incrementado en un 13olo de Gastos Generales y Fiscales y en un 60/o de Beneficio Industrial, da

una suma, incrementada en un 2|o/o de Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), arroja un

Presupuesto de Ejecución por Contrata de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE

EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (L9.787,r4.- EUROS).

I.C. de Zaragoza, Octubre de 2018

LA INGENI DE OBRAS PUBLICAS

Fdo Hernando Galve
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SEGURIDAD Y SALUD
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD

MEMORIA

1.. OB'ETO DE ESTE ESTUDIO.

El presente Estudio de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto

16271L997, de24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en
las obras de construcción, en el marco de la Ley 3L11995, de B de Noviembre, de Prevención de Riesgos

Laborales.

De acuerdo con el articulo 7 del citado Real Decreto, el objeto del presente Estudio Básico de
Seguridad y Salud es seruir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad
y Salud de la siguiente obra:

.RENOVACTóN DE ASFALTO EN CALLE MAYOR DEL BARRIO DE LA CARTUJA BA'4.'

En el Plan de Seguridad y Salud se analízarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las

previsiones contenidas en este documento, en función del sistema de ejecución de la obra que el

contratista elija desarrollar.

El contratista no estará exento del cumplimiento de las disposiciones vigentes en esta materia,
aunque no se contemplen explícitamente en este Estudio Básico de Seguridad y Salud. Se considerarán
como gastos generales de la contrata, sin derecho a indemnización alguna por la Administración.

2.. CARACTERISTICAS DE LA OBRA.

2.1.- Descripción de los diferentes tipos de obras del contrato y situación.

La presente Memoria es consecuencia de la necesidad de acondicionar la calzada en la Calle Mayor desde

el número 35 hasta el 51, que se encuentra en muy mal estado de conseruación. De igual forma se

contempla la renovación de la tuberíia de abastecimiento, ya que en este tramo la tuberíia es de
fibrocemento y se renueva por fundición dúctil del mismo diámetro.

El emplazamiento es el siguiente:

Las principales unidades de obra que definen las actuaciones indÍcadas son:

Red de abastecimiento de aqua:

Se proyecta la renovación de la tuberia de fibrocemento existente de diámetro 150 mm, por una de
fundición dúctilde 150 mm de diámetro.

Se proyecta la sustitución de las tomas de agua particulares. La tuberí¿a de suminÍstro de las tomas será

de polietileno y para una presión máxima de trabajo de 10 atm.

Se colocará una tuberí¿a provisional para el suministro de agua a las viviendas durante la ejecución de las

obras, para ello es necesario la conexión provisionalde las tomas de agua pafticulares.

Una vez colocada la tuberí¿a de abastecimiento de agua, se procederá a la limpieza de la misma.
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Zanias

Las tuberíils se alojarán en zanjas con una profundidad de 1,30 m. y con una anchura de 0,80 m.

Las tuberí¿as irán sentadas sobre un lecho de arena de 15 cm. de espesor.

El relleno de las zanjas se realizará siempre con productos procedentes de préstamos autorizados por la
Dirección Técnica de las Obras.

Los productos resultantes de la excavación o de las demoliciones, se transporbarán a veftederos
autorizados.

En todas las tuberí¿as de abastecimiento de agua se colocará 30 cm. por encima de las mÍsmas una malla
plástica de color azul de 50 cm. de anchura, para señalizar su situación.

Las fincas deberán de tener en todo momento acceso peatonal, realizado de acuerdo con la normativa
vigente en materia de Seguridad y Salud.

Conducciones

La tubería proyectada para el abastecimiento de agua será de 150 mm de diámetro y material fundición
dúctil y se conectará con las tuberías existentes en la calle conforme al plano de planta de la red de
d istribución proyectado.

Las juntas de las tuberíias serán elçress o bridas que responderán a la Norma UNE-EN-1092.

Llaves de paso.

En las conexiones de las tuberías existentes con la proyectada se han previsto válvulas de compuerta
para tuberías inferiores a 300 mm de diámetro.

La llave de paso proyectada será de compuerta y responderán a la Norma EN-593.

La presíón de seruicio de la válvula será de 16 atm.

La llave de paso estará protegidas interior y exteriormente con resina epoxi.

Las bridas responderán a la Norma EN-1092 y los tornillos de la mísma serán de acero inoxidable.

Renovación de pavimento en calzada:

Demolición de la rígola existente en el tramo de actuación y renovación de la misma.

Por motivo de las obras, se trasladan 3 sumideros a las nuevas bandas de hormigón citadas en párrafo
anterior que recogen las aguas pluviales.

Los sumideros será de la clase C-250 según la norma EN-124 y estará compuesto por una arqueta de
polipropileno refozado de 425 x 265 mm. de dimensiones mínimas interiores más una rejilla y marco de
fundición dúctil.

Las acometidas de los sumideros al alcantarillado se realizará a través de una tubería de P.V.C. de 200
mm. de diámetro exterior y envuelta en un prisma de hormigón HM-12,5 de 45 x 45 cm.

Esta tuberíia acometerá siempre a pozos de registro de la red municipal de saneamiento.
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Fresado mecánico de pavimento de mezcla bituminosa en un espesor de 5 cm., incluso recorte de juntas
y transpofte de productos a vertedero.

Colocación de mezcla bituminosa en caliente, tipo AC-ll SURF 50/70 D de 5 cm. de espesor consolidado.

Las tapas de registro de los diferentes servicios se deberán adaptar a la nueva rasante.

Reposición de la señalización horizontal.

Ejecución de un nuevo paso de peatones incluyendo el rebaje de bordillo en ambos lados de la acera y su

correspondiente señalización veftical y horizontal.

Se ha previsto una partida alzada a justificar de trabajos realizados por el Contratista por orden de la

Dirección Facultativa de las Obras, en concepto de imprevistos. Además se incluye una partida que

corresponde a la ejecución del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.

2.2.- Presuouesto, plazo de eiecución y mano de obra.

- Presupuesto de ejecución material de la obra:

TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON TRES CÉNTIMOS

(13.742,03.- Euros)

- Presupuesto de ejecución por contrata de la obra:

DIECINUEVE MIt SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS

(19.787,t4.- Euros).

Plazo de ejecución previsto:

l MES

Personal previsto (número máximo de operarios simultárieamente):

4TRABA'ADORES.

Maouinaria orevista:

- Gran maquinaria Excavadoras
Palas cargadoras
Camiones
Dumpers
Rodillos compactadores
Motoniveladoras
Martillos hidraúlicos
Grúas
Vehírculos de transporte de personal

Extendedoras asfálticas, etc.

- Pequeña maquinaria:
Vibradores

Compactadores de bandeja y rodillos
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Cortadoras de disco
Cizallas
Pequeña maquínaria elevadora
C.ompresores y martillos neumáticos
Grupos electrógenos, etc.

2.3.- Inteferencias v seruicios afectados.

Se prevé que con motivo de las obras puedan producirse una serie de inteferencias y afecciones
a seruicios, instalaciones y personas, sin perjuicio de que durante la ejecución de las mismas aparezcan
otras que deberán tratarse con los medios de seguridad adecuados a cada caso. Estas interferencias son:

- Inteferencias en el tráfico y los peatones en la zona.
- Afecciones a líneas eléctricas subterráneas y aéreas.
- Afecciones a líneas telefónicas subterráneas y aéreas.
- Afecciones a conducciones de gas.
- Afecciones a líneas de telecomunicaciones.
- Afecciones a seruicios municipales de la ciudad: agua, alcantarillado, etc.

2.4.- Unidades congtructivas que componen la obra.

- Demolición de pavimentos, cimentacÍones y obras en víias públicas.
- Excavación de la explanación.
- Excavación de zanjas y pozos.
- TranspoÊe a vertedero del material resultante de la excavación.
- Terraplenado de la explanación con materiales de préstamos.
- Terraplenado de zanjas con materiales de préstamos.
- Colocación de tuberías de abastecimiento de agua.
- Colocación de tuberías de saneamiento.
- Hormigonado de zanjas, arquetas y pozos de registro.
- Ejecución de firmes flexibles en calzadas de aglomerado asfáltico.
- Ejecución de firmes rígidos en aceras, zonas peatonales y aparcamientos de hormigón
- Ejecución de arquetas y canalizaciones de alumbrado.
- Colocación de arbolado y red de riego.

3.- IDENTIFTCACION DE RIESGOS OUE NO PUEDEN EVTTARSE TOTALMENTE.

3.1.- Riesoos laborales.

En trabajos de demolición:

x Daños por atropellos por maquinaria y vehiculos.
x Daños por atrapamientos y aplastamientos.
x Daños por colisiones y vuelcos de vehículos y maquinaria.
x Daños por caiCas de personas a distinto nivel.
x Daños por ambiente pulverulento
x Daños por ruido.* Daños por interferencias con conducciones enterradas.
x Daños por contactos eléctricos directos e indirectos.
x Daños por repercusiones y desplomes en las estructuras de edificaciones colindantes.

En trabaios de movimiento de tierras (excavación, relleno y transoortel:

x Daños por atrapamiento y aplastamiento por desprendimiento de tierras.
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x Daños por colisÍones y vuelcos.
x Daños por caiCas de personas a distinto nivel.
x Problemas excavación con corrientes de agua.
x Daños por golpes contra objetos.
x Daños por heridas punzantes en pies y manos.
x Daños por erosiones y contusiones en manipulación.
x Daños por atropellos por maquinaria.
x Daños por atrapamientos por maquinaria.
x Daños por ambiente pulverulento.
x Daños por ruido.
x Daños por interferencías con conducciones enterradas
x Daños por contactos eléctricos directos e indirectos.
x Daños por repercusiones y desplomes en las estructuras de edificaciones colindantes.

En trabaios de montaie de tuberÍas:

* Daños por empleo de maquinaria pesada y móvil de elevación, soldadura y corte.
x Daños por golpes contra objetos.
x Daños por heridas punzantes en pies y manos.
x Daños por erosÍones y contusiones en manipulación.
x Daños por quemaduras y atrapamientos entre piezas pesadas.

En trabajos de estructuras de hormigón (arquetas. pozos, muros, etc,l:

x Daños por desþrendimiento de encofrados y barras por mal apilado.
x Daños por aplastamientos durante las operaciones de carga y descarga de materiales
* Daños por golpes contra objetos.
x Daños por caídas y resbalones a nivel y a distinto nivel.
x Daños por caídas de objetos.
x Daños por heridas punzantes en brazos y piernas.
x Daños por cortes en brazos y piernas.
x Daños por salpicaduras de hormigón en ojos.
x Daños por dermatitis por contacto con hormigón.
x Daños por roturas del encofrado, fallo de entibaciones y corrimiento de tierras.
x Daños por erosiones y contusiones en manipulación.
x Daños por atropellos por maquinaria.
x Daños por vibraciones y ruido.

En trabajos de oavimentación de aceras:

* Daños por atropellos y atrapamientos por maquinaria y vehiculos.
x Daños por aplastamientos en las operaciones de descarga de materiales
x Daños por colisiones y vuelcos.
x Daños por interferencia con líneas eléctricas.
x Daños por ambiente pulverulento.
x Daños por ruido y vibracÍones.
x Daños por erosiones y contusiones en manipulación.r Daños por golpes contra objetos.

En trabaios de pavimentación de calzadas:

* Daños por atropellos y atrapamíentos por maquinaria y vehiculos.
x Daños por aplastamientos en las operaciones de descarga de materiales
x Daños por colísiones y vuelcos.
x Daños por interferencia con líneas eléctricas.
x Daños por utilización de productos asfálticos.
x Daños por salpicaduras y quemaduras.
x Daños por ambiente pulverulento.
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x Daños por ruido y vibraciones.

Riesgos producidos oor agentes atmosféricos:

- Riesgos eltrricos:
x En instalaciones de obra.* Debidos a la utilización de maquinaria.

- Riesgos de incendio:
x En Ínstalaciones de obra.
x En maquinaria y materiales almacenados.

3.2.- Riesoos de daños a tercercs.

- Riesgos derivados de la ejecución de obras en víias públicas con circulación de vehículos y personas.

x Debido a la realización de desvíos y pasos provisionales y alternativos.
x Debido a intrusiones de vehiculos y personas en zonas no autorizadas de la obra.
x Debido a la círculación y trabajo de la maquinaria y vehículos adscritos a la obra durante la

ejecución de la misma.

- Riesgos procedentes de trabajo en zonas de gran densidad peatonal

3.3.- Otros Riesaos.

- Riesgos de daños a redes de seruicios, inmuebles y estructuras colindantes debidos a corrimientos,
derrumbes, vibraciones, utilización y circulación de la maquinaria y vehiculos adscritos a la obra durante
la ejecución de la misma.
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Demofcron

pavimentos

Excavacron

zanjas

uol0cacron

tuberías

Relleno

zanjas

EJeCUCTOn

arquetas

tsxcavacton

explanación

Paviment.

aceras

Pav¡ment.

calzadas

Ejecucion

alumbrado

)epUltamlento (lrave (lrave Grave

:lectrOCUClOn urave Grave (lrave Grave

iaidas pers, Med¡o Medio LEVC Meoto LEVE LeVe

\tropellos Medio Medio Medio Medio Meoto

,espromes Leve Meoro LeVe

uaroas oÞJet. LEVE LEVE LEVE

vuelcos LEVC LEVE Leve

Proyeccrones Leve LEVC Leve LEVE LCVE

(utoos LEVE LEVE LEVE LEVE LEVE LeVe LCVE Leve

ú¡braciones LEVE LEVE LEVC LCVE LEVE Leve

)olvo Leve LEVE LEVE Leve

-ones LEVE LeVe LEVE Leve

¿uema0uras LEVE Leve LeVE

)ermat¡t¡s Leve Leve LEVE Leve

-ontustones Leve LeVe LEVE LCVE Leve Leve

)OÞreesfUerzOS LEVE Leve LEVE LEVE LCVC LeVe Leve Leve Leve

4.. EVALUACION DE RIESGOS OUE NO PUEDEN EVÎTARSE TOTALMENTE

A continuación se presenta una tabla genérica de carácter indicativo de la previsible gravedad de
los daños de los distintos riesgos para las distintas fases de una obra urbana:

5.. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA CONTROTARY REDUCIR LOS RIESGOS NO EI'ITABIES

Como medidas preventivas básicas, y de obligado cumplim¡ento por el contratista, están las
Disposiciones mínimas de seguridad y salud delAnexo IV, del Real Decreto L6271I997.

Las medidas preventivas relacionadas a continuación se tomarán como disposiciones mínimas de
obligado cumplimiento por el contratista en cada uno de los trabajos relacionados, sin perjuicio de ser
adaptadas, mejoradas y ampliadas según las características reales de las obras a que se hace referencia.
Así mismo, algunas de las medidas que aquí se proponen resultan válidas por asimilación en trabajos
distintos a los aquí mencionados y que puedan surgir en el desarrollo de la obra.

Disposiciones mínimas concretas en toda la obra lentresacadas del RD 1627197):

- Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos, ni a factores externos nocivos
(por ejemplo, gases, vapores, polvo). (Anexo IV, parte A, afticub 7.a).

- Los lugares de trabajo deberán disponer de suficiente luz natural o tener una iluminación atificial
adecuada y suficiente. Estas instalaciones deberán estar colocadas de tal manera que no supongan
riesgo de trabajo para los trabajadores. (Anexo IV, parte A, artículo 9,a.b).

- Las vias de circulación, escaleras y rampas deberán estar calculadas, situadas, acondicionadas y
preparadas para su uso de manera que se puedan utilizar sin que los trabajadores corran riesgo alguno.
(Anexo IV, pafte An articulo 11.a).

- Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente
visibles e identificables. (Anexo IV, parte A, artículo 19.a).

- Se colocará un cerramiento en todo el perímetro de la obra o de sus diferentes zonas con vallas
metálicas de un metro de altura excepto en aquellas zonas con mayores riesgos de entrada de personas

a la obra en las que se colocarán vallas de 2 m de altura ancladas en zócalos prefabricados de hormigón.
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- Se colocará en un lugar visible del cerramiento la señal de "Entrada prohibida a personas no
autorizadas".

- Los trabajadores deberán estar protegÍdos contra la caiCa de objetos o materiales; para ello se
utilizarán siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. (Anexo IV, pafte C,

artículo 2.a).

- Los trabajadores deberán llevar casco protector durante la ejecución de la obra, especialmente
en trabajos de demolición, en zanjas y pozos.

- Se colocará en la proximidad de los lugares de acceso a las zanjas la señal de "Protección
obligatoria de la cabeza" para llamar la atención a los trabajadores de dicha obligación.

- Los desniveles existentes en la obra (principalmente zanjas), que supongan para los trabajadores un
riesgo de caiCa de altura superior a 2 metros, se protegerán con barandillas u otro sistema de protección

colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90
cm y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el
paso o deslízamiento de los trabajadores. (Anexo IV, pafte Ç aftículo 3.a).

- Se colocarán vallas metálicas de 1,00 m de altura a lo largo del perímetro de las zanjas de más
de2mdeprofundidad.

- Se colocará en lugar visible (por ejemplo en varias vallas del perímetro) la señal de "C¡ída a
distinto nivel" para llamar la atención a los trabajadores de dícho riesgo.

- Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su

seguridad y salud. (Anexo IV, pate C, articulo 4).

- Las escaleras de mano deberán cumplír las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real

Decreto 4861L997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en los lugares de trabajo. (Anexo IV, parte C, artículo 5.e).

- Las escaleras de mano a emplear en la obra deberán tener la resistencia y los elementos de
apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo
de caírda, por rotura o desplazamíento de las mismas.

- No se emplearán escaleras de mano de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se
tenga garantías.

- Se prohÍbe el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.
- Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabílidad. La base de la

escalera deberá quedar sólidamente asentada.
- Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de los posible, formando un ángulo

aproximado de 75 grados con la horizontal.
- Cuando las escaleras de mano se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros

deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de ésta.
- Elascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas.
- Se prohibe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por

su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad deltrabajador.
- Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.
- Las escaleras de mano deberán revisarse periódicamente.
- Se prohibe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para

la detección de sus posibles defectos.

- Los vehiculos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales deberán ajustarse
a lo dispuesto en su normativa específica. (Anexo IV, pafte Ç articulo 7.a).

- Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales estarán bien
proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los princípios de la

ergonomía. Deberán ser mantenidos en buen estado de funcionamiento y se utilizarán correctamente.
(Anexo IV, parte C, articulo 7.b).
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- Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinaria para movimiento de materiales
deberán recibir una formación especial. (Anexo IV, pafte C, artírculo 7.c).

- Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para localizar y
reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución. (Anexo
IV, parte C, artír.rulo 9.a).

- El contratista deberá conseguir los planos de los distintos seruicios urbanos (agua,
alcantarillado, alumbrado, electricidad, gas, teléfonos, telecomunicaciones, etc.) antes de comenzar los
trabajos.

- En las excavaciones deberán tomarse las precauciones adecuadas para prevenir los riesgos de
sepultamiento por desprendimiento de tierras, caíCas de personas, tierras, materiales u objetos,
mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas; para prevenir la
irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas adecuados; para permitir que los
trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca una irrupción de agua o la caítCa de
materiales. (Anexo IV, parte C, artículo 9.b).

- En zanjas de profundidad superior a 2,50 m se adoptará el sistema de entibación blindada para
prevenír los riesgos de sepultamiento por desprendímiento de tierras.

- En zanjas de profundidad inferior a 2,50 m se adoptará el sistema de taludes menos tendidos
para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras.

- Deberán preverse víias seguras para entrar y salir de la excavación. (Anexo IV, pate C, articulo 9.c).

- Se entrará y saldrá de la excavación mediante el empleo de escaleras de mano, cumpliendo las

normas de utilización explicitadas en el Real Decreto 4861L997.

- Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán
mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su c:rso

mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del
terreno. (Anexo IV, parte C, articulo 9.d).

- Se prevé que no se produzcan acumulaciones de tierras debÍdo a que los materiales
procedentes de la excavación deberán ser retirados a verLedero, y por tanto deberán ser cargados
dÍrec,tamente de la excavación a los camiones.

En trabajos de demolición:

- Antes del Ínicio de los trabajos de demolición se tomarán las medidas necesarias para localizar y reducir
al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.
- Antes del inicio de los trabajos de demolición se dispondrá en la obra de los equipos necesarios de
protección individualy se exigirá a los trabajadores el uso de los mismos.
- Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizarán los trabajos avisando al Técnico
responsable de la ejecución de la obra, que identificando el tipo de conducción, determinará las acciones
a seguir.
- Se observarán y vigilarán los edificios colindantes para evitar posibles desplomes y caiCas de objetos.
- Se acotarán las zonas de acción de las máquinas de movimiento de tierras empleadas en la demolición.
- Todo el personal que maneje la maquinaria, será especialista en dicho trabajo, estando en posesión de
la documentación de capacitación acreditativa.
- Se establecerán a lo largo de la obra señales y carteles informativos de los riesgos propios de este tipo
de trabajo.
- Los vehículos dispondrán de bocina automática de marcha atrás y de cabina de seguridad antþvuelco.
- Cuando se demuela hormigón armado, antes hay que coftar el acero manualmente para evitar que la

armadura salte sobre los trabajadores.
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En trabajos de zanías:

- Antes del inicio de los trabajos de excavación se tomarán las medidas necesarias para localizar y reducir
al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.
- Se acotará la zona de excavación de zanjas y pozos a través de vallas, siempre que sea prevísible el
paso de peatones o de vehículos.
- Han de extremarse las precauciones en caso de solicitaciones de edificios colindantes, de víias de
cÍrculación próximas y focos de vibraciones mediante la colocación de apeos, apuntalamientos y por
testigos con el fin de asegurarse de la evolución de posibles grietas o desperfectos.
- Cuando la profundidad de la zanja o pozo sea superior a 1,5 metros y hasta 2,5 metros se protegerán
los taludes como mínimo mediante entibación semicuajada, siendo recomendable en caso especiales de
entibación blindada, para evitar los riesgos por desprendimientos de tierras.
- Cuando la profundidad de la zanja o pozo sea superior a 2,5 metros, se protegerán los taludes
mediante entibación blindada, para evitar los riesgos por desprendimientos de tierras.
- Cuando la profundidad del pozo o zanja sea superior a 2,0 metros, se protegerán los bordes de
coronación mediante una barandilla de al menos 90 cm de altura, situada como mínimo a dos metros del
borde de coronación (siempre que sea posible). Si esta distancia fuera inferior se instalará una
señalización de peligro adecuada.
- Los productos procedentes de la excavación no se acopiarán a los lados de la zanja síno que se
cargarán directamente en el camión para transportarlos a vertedero o lugar de empleo.
- Cuando la excavación de la zanja se efectúe por medios mecánicos, habrá una perfecta sincronización
entre los movimientos de las máquinas y los trabajos de entibado.
- El frente de excavación realizado mecánicamente no sobrepasará en más de un metro, la altura
máxima de ataque del brazo de la máquina empleada.
- Las zanjas estarán provistas de escaleras metálícas que rebasen 1 metro sobre el nivel superior del
coÊe. Habrá una disponible por cada 30 metros o fracción.
- Cuando sea necesario atravesar una zanja se ínstalará una pasarela no inferior a 60 cm de ancha,
dotada de las peftinentes barandillas.
- Los vehiculos dispondrán de bocina automática de marcha atrás y de cabina de seguridad anti-vuelco.
- Se prohibirá el acopio de tierras o materiales a menos de dos metros del borde de la excavación para
evitar sobrecargas y posibles desprendÍmientos del terreno. Esta distancia será mayor en función del tipo
de terreno de que se trate.
- Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación, que por su situación ofrezcan
riesgo de desprendimiento. El frente y los paramentos de una excavación deberán ser inspeccionados
siempre al iniciar y acabar los trabajos, por el Capataz o Encargado que señalará los puntos que deban
sanearse antes del inicio o después del finalde los trabajos.
- Se señalizará mediante una línea visible en el terreno, la distancia de seguridad mínima de
aproximación al borde de una excavación. Las coronaciones de los taludes permanentes a las que deban
acceder las personas, se protegerán mediante una barandilla de al menos 90 cm de altura, situada como
mínimo a la distancia necesaria del borde de coronación del talud, para que no afecte a la estabilidad del
mísmo. El acceso a estas zonas se realizará sujeto con un cinturón de seguridad, en caso de ser
necesario.
- Se detendrá cualquier trabajo al pie de un talud o de entibaciones, si no reúnen las debidas condiciones
de estabilidad. Así mismo se inspeccionarán (Por elJefe de Obra, Encargado o Capataz), las entibaciones
y apeos antes del inicio de cualquier trabajo y tras cualquier parada; cualquier anomalía se reparará de
inmediato de manera adecuada, tras proceder a desalojar los tajos expuestos a riesgo.
- En caso de presencia de agua en la obra, se procederá de inmediato a su achique, en prevención de
alteraciones delterreno que repercutan en la estabilidad de los taludes o de las cimentaciones próximas.
- Se utilizarán testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno, gu€ suponga riesgo de
desprendimientos. Completando estas medidas es ineludible la inspección continuada del
compoftamiento de tajo y de las protecciones instaladas, tras alteraciones climáticas o meteóricas
- Se prohibe permanecer o trabajar en el entorno del radio de acción del brazo de una máquina de
movimiento de tierras. Las operaciones de carga de camiones para el transpofte de las tierras, serán
dirigidas por personal experto en dicha labor. Así mismo se prohibirá la circulación interna de vehículos a
una distancia mínima de aproximación al borde de coronación del desmonte de tal manera que no se
afecte a la estabilidad del talud y se eviten riesgos de caídas.
- El personal que realice trabajos de poceríia será especialista de probada destreza en este tipo de
trabajos.
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- La iluminación interior de los pozos se efectuará mediante "Poftátiles estancos antihumedad"
alimentados con energíia eléctrica de 24 voltios.
- Se prohibe la utilización dentro de pozos o galeríias, de maquinaria accionada por combustión o
explosión en prevención de accidentes por intoxicación.
- El personal que deba trabajar en el ínterior de las zanjas deberá conocer los riesgos a los que puede

estar sometido.
- El acceso y salida de zanjas y pozos se efectuarán mediante una escalera sólida anclada en el borde
superior y apoyada sobre una superficÍe sólída de reparto de cargas.
- Se revisará el estado de cortes o taludes a interualos regulares en los citsos en los que puedan recibir
empujes exógenos por proximidad de zonas transitadas por vehículos, y especialmente si en la
proximidad se establecen tajos donde se usan matillos neumáticos, compactadores o maquinaria para el
movimiento de tierras.
- Se establecerán a lo largo de la obra señales y carteles informativos de los riesgos propios de este tipo
de trabajo.
- Todo el personal que maneje la maquinaria, será especialista en dicho trabajo, estando en posesión de
la documentación de capacitación acreditativa.

En trabaios con entibaciones:

- La entibación se realizará de arriba a abajo mediante plataformas suspendidas o mediante paneles

especiales.
- En los cortes de profundidad mayor de 1,50 m las entibacíones deben sobrepasar como mínimo 20 cm.
el nivel superficial del terreno.
- Las entibaciones se revisarán dÍariamente antes de iniciar la jornada de trabajo.
- Se evitará golpear la entibacÍón durante las operaciones de excavación.
- Se prohibe el ascenso y descenso a través de los elementos de la entibación.
- Después de cada achique se revisarán las condiciones de la entibación.
- El desentÍbado se hará de abajo a arriba, siendo necesario adoptar las precauciones apropiadas para

conseruar la estabilidad de las paredes.
- En los pozos circulares la entibación consistirá en la colocación de tablas estrechas, formando un círculo
y mantenidas con cinchos de hierro extensibles y regulables.
- En pozos y galerías las entibaciones se quitarán metódicamente a medida que se realizan los trabajos
de revestimiento.

En trabaíos con maauinaria de mouimiento de tierras v materiales:

- Los vehiculos y maquinaria deben estar proyectados, teniendo en cuenta los principios de ergonomía.
- Los vehiculos y maquinaria deben mantenerse en buen estado de funcionamiento.
- Los vehiculos y maquinaria deben utilizarse correctamente.
- Los conductores y personalencargado deben recibir una formacÍón y adiestramiento especial.
- Hay que evitar que los vehículos caigan en las zanjas y/o excavaciones, ni en el agua.
- Deberán estar equipados con estructuras adecuadas para defender al conductor contra el
aplastamiento en caso de vuelco y contra la caftCa de objetos; es decir, de cabina antivuelco que además
proteja de la inhalación de polvo, del ruido, estrés térmico o insolación.
- El conductor utilizará cinturón de seguridad que mantenga fijo el asiento.
- Los cables, tambores y grilletes deberán revisarse periódicamente.
- Los órganos móviles (engranajes, correas de transmisión, etc.) deben estar protegidos con la

correspondiente carcasa.
- Los vehículos y máquinas no se abandonarán con el motor en marcha o con la cuchara subida.
- Toda máquina deberá llevar un extintor de incendios.
- Los asientos serán ergonómicos de forma que eviten las vibraciones.
- El acceso a la máquina será seguro a través de los correspondientes asientos y pasos protegidos.
- Los vehiculos llevarán un rotulo visible con indicaciones de la carga máxima.
- No se permitirá circular niestacionar bajo cargas suspendidas.
- Está prohibÍdo transportar operarios a través de los instrumentos de carga de material.
- En las salidas de la máquina se tendrá cuidado en usar casco de seguridad.
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- El calzado del conductor será antideslizante en previsión de caiCas al subír y bajar de la máquina.
- Si la cabina no está insonorizada se utilizarán tapones y orejeras contra el ruido.

En trabaios de montaíe de tuberías:

- Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre
durmientes de madera, en un receptáculo formado por varios pies derechos que impidan que los
conductos deslicen o rueden.
- Siempre que exista peligro de derrumbamiento en las zanjas, se procederá a la entibación de las

mismas.
- Se vigilará la existencia de gases nocivos en las galeríias y pozos; en caso de existir, se utilizarán
equipos de respiración autónomos
- El transporte de los tubos se efectuará suspendiendo la carga de dos puntos separados, mediante
eslingas. Las maniobras de ubicación "in situ" de las tuberías se efectuarán mediante un equipo de tres
hombres; dos guiando mediante sogas en direcciones distintas la pieza a situar, bajo las instrucciones del
tercero que procederá a su aplomado.
- Se establecerán a lo largo de la obra señales y cafteles informativos de los riesgos propios de este tipo
de trabajo.

En trabaios æn maauinaria de eleuacftín:

- Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras deben ajustarse a lo dispuesto
en su normativa especffica.
- Deberán ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso a que estén
destinados.
- Su utilización e instalación serán correctas.
- Se mantendrán en buen estado de funcionamÍento.
- Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada.
- Todos los aparatos elevadores y sus accesorios de izado llevarán de manera visible la indicación del
valor de su carga máxima.
- No deben utilizarse para fines distintos de aquellos a los que están destinados.
- Los ejes, poleas, engranajes y correas de transmisión de los motores estarán cubieÊos con carenas
protectoras antiatra pam ientos.
- Las máquinas de elevación averiadas que no puedan ser retiradas se señalizarán con el cartel:
"maquina averiada, no conectar".
- Se prohibirá al personal no especializado realizar actividades de entretenimiento o mantenimiento de los
aparatos.
- La elevación o descenso de objetos se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical.
- Cuando el operador pierda el ángulo de visión de la trayectoria de la câtga, un auxiliar experimentado
ordenará mediante señales las maniobras peftinentes.
- Se prohibe la permanencia de los operarios bajo cargas suspendidas.
- Los aparatos de izar estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los ganchos.
- Todo cable deteriorado será sustituido inmediatamente.
- Los ganchos estarán dotados de pestillo de seguridad.
- Se prohíbirá eltransporte de personas en los aparatos de elevación de materiales.
- El izado, transporte y descenso con sistemas no guiados quedará interrumpido cuando hay fuertes
vientos.
- El conductor al salir de la cabina utilizará casco protector.
- Ha de comprobarse el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de que la grúa entre en
seruicio.
- La carga máxima, que estará señalizada, nunca será sobrepasada.
- El terreno sobre el que actúe la grúa será firma y compactado.
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En trabaíos de encofrado:

- Los trabajos de encofrado estarán dirigidos por personal competente.
- El encofrado tendrá la suficiente estabilidad y resistencia.
- No se podrá trabajar subido en el encofrado.
- El apuntalamiento será seguro y proporcionado y los puntales telescópicos descansarán sobre
durmientes.
- No se deberán amontonar materiales sobre el encofrado.
- Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros

derivados de la fragilidad e inestabilidad temporal de los elementos del encofrado.
- La sierra de disco dispondrá de las medidas de protección reglamentarias.
- Las herramientas manuales como escofinas, formones, destornilladores deberán transpoftarse en cajas

o bolsas poftaherramientas.
- Los mangos y empuñaduras de las herramientas manuales deberán ser de dimensiones apropiadas, no

tendrán bordes agudos, coftantes o punzantes y las superficies no serán resbaladizas.
- Los operarios utilizarán crrscos, guantes, gafas antiimpacto y botas de seguridad.

En trabaíos de ferralla:

- Las máquinas dobladoras y cizallas tendrán todas las medidas de seguridad reglamentarias.
- En el transporte y en izado de las armaduras, éstas se sujetarán por medio de eslingas.
- Ningún trabajador estará en el radio de movimiento de la armadura objeto de transporte.
- Si en el transporte la armadura ha de ser dirigida, nunc;ir se hará con la mano sino con cuerdas o
ganchos.
- Las herramientas manuales como alozates, tenazas, etc. se transpoftarán en cajas o bolsas
poftaherramÍentas.
- La colocación de las armaduras deberá efectuarse desde fuera del encofrado utílizando plataformas de
trabajo reglamentarias, andamiadas, torretas o cinturones de seguridad tipo arnés.
- La recepción de las armaduras se efectuará en sitios abÍeftos, libres de obstáculos y próximos al lugar
de empleo.

En traþal'os de hormioonado:

- Antes de iniciar la actividad de hormigonado hay que revísar el estado correcto del acuñamiento de los
puntales.
- En hormigonados en altura, se instalarán pasarelas de 60 cm de anchura mínima dotadas de barandillas
para que los trabajadores realicen correctamente las labores de hormigonado.
- Se instalarán, en su caso, castilletes de hormigonado.
- Se prohibe circular por encima de la ferralla.
- En el hormigonado a través de canaleta se tendrán en cuenta las siguientes medidas de prevención:

- Se instalarán topes de parada de los camiones para evitar vuelcos.
- Como norma general se prohibe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2

m del borde de la excavación.
- Durante el retroceso de los camiones hormigonera, los operarios no se situarán detrás.
- La maniobra de vertido será dirigida por un responsable que vigilará para que las maniobras se

realicen de manera segura.
- En el hormigonado con cubilotes se tendrán en cuenta las siguientes medidas de prevención:

- Los cubilotes deberán poseer un cierre pefecto para que no se desparrame el hormigón.
- Los cubilotes estarán suspendidos de la grúa a través de gancho con pestillo de seguridad.
- Se evitará toda arrancada o parada brusca.
- En la zona de vertido el cubilote descenderá vefticalmente para evitar golpes contra los

operarios.
- Sielvertido se hace con carretillas, la superficie estará libre de obstáculos.

- En el hormigonado a través de bombeo se tendrán en cuenta las siguientes medidas de prevención:
- El equipo encargado del manejo de la bomba estará especializado'
- La tuberíia de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes.
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- La manguera termÍnal estará controlada por operarios para evitar golpes de la misma.

En trabaíos de deænæfrado:

- La operación de desencofrado se iniciará cuando el hormígón está fraguado.
- Ningún trabajador permanecerá debajo de la zona de caiCa delencofrado.
- Todas las maderas y puntales se retirarán de la obra y se almacenarán cuidadosamente.
- Previamente, las maderas serán desprovistas de clavos y puntas.
- Se emplearán cinturones de seguridad, en desencofrados en altura, si no se empfean otras medidas
colectivas.

En eiecución de estructuras de hormioón, arquetas, oozos, muros:

- Se prohibe la permanencia de personas en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de
izado de tablones, sopandas, puntales, encofrados y ferralla.
- Se reducirá y controlará el riesgo de caídas desde altura, mediante la instalación de redes y barandillas
en los frentes y huecos de las zonas de los tajos que lo requieran.
- Se extremará la limpieza y orden durante y al final de la ejecución de estos trabajos, los clavos y puntas
existentes en la madera usada se extraerán o remacharán y aquellos que queden sueltos se eliminarán
mediante un barrido y apilado en sitio conocido para su posterior retirada.
- El personal que utilice las máquinas y herramientas de cofte contará con autorización de la Jefatura de
obra y el personal encofrador deberá poseer la categoríia de "carpintero-encofrador".
- Antes del vertido del hormigón, el Comité de seguridad y en su caso el Vigilante de seguridad,
comprobará en compañíia del técnico cualificado, la buena estabilidad y seguridad de los elementos del
encofrado, entibaciones y del conjunto.
- Se habilitará en la obra un espacio destinado al acopio y clasificación de los redondos de ferralla,
próximo al lugar de montaje de armaduras. Los paquetes de redondos se apilarán, en posición horizontal
sobre durmientes de madera æpa a capa, evitándose alturas de apilado superiores a 1,50 metros.
- El transpote aéreo de los paquetes de armaduras se efectuará mediante eslingas, suspendiendo la

carga de dos puntos separados.
- Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso. Los transportes y manÍobras de ubicación "in
situ" de las armaduras montadas, se guiarán mediante un equipo de tres hombres; dos guiando
mediante sogas en direcciones distintas la pieza a situar, bajo las instrucciones del tercero que procederá

a su aplomado.
- Se instalarán fueftes topes de final de recorrido de los camiones hormigonera. Así mismo se prohibe
situar a los operarios detrás de dichos camiones durante el retroceso.
- En caso de hormigonado por bombeo, el equipo encargado de la bomba estará especÍalizado en este
trabajo. El hormigonado de pilares y elementos vefticales se ejecutará gobernando la manguera desde
castílletes de hormigonado.
- En los elementos verticales tales como muros, pílares, etc., se efectuará el vibrado de los mismos desde
plataformas de trabajo construidas al efecto.
- Los andamiajes en general estarán arriostrados interiormente y a "puntos fuertes" de los paramentos,
para evitar movimientos indeseados. Se apoyarán sobre elementos sólidos de reparto de cargas. Las
plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los
apoyos de tal forma que se eviten los movimientos indeseados por deslizamiento o vuelco, aquellas que
estén situadas a más de 2 metros de altura, poseerán barandillas perimetrales de 90 cm. de altura,
formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapié. La distancia de separación del andamio y
el paramento será inferior a 30 cm., para evitar caídas. Estos elementos se inspeccionarán diariamente
antes del Ínicio de los trabajos para prevenir fallos o falta de medidas de seguridad.

En trabaios æn sierra circular:

- El disco se protegerá mediante resguardos que reduzcan al mínimo la zona de corte.
- Estará dotado de cuchillo divisor que actúe como cuña e impida a la madera cerrarse sobre el disco.
- Se usarán empujadores, principalmente cuando se trate de piezas pequeñas o finales de piezas.
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- Se protegerá la parte inferior del disco bajo la mesa mediante resguardo apropiado.
- Se instalará un resguardo fijo de las correas de transmisión.
- Antes de iniciar el aserrado se comprobará que no existen clavos o partes metálicas incrustadas en la
madera que se desea cortar.
- Antes de poner la máquina en seruicio, se comprobará que está conectada a puesta a tierra, asociada a
un interruptor de 300 mA.
- La alimentación eléctrica se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a

través del cuadro eléctrico de distribución para evitar riesgos eléctricos.
- La ubicación de la síerra circular se hará en lugares estratégicos alejada de huecos, zanjas, pozos y del
perímetro de la obra, así como de la posibilidad de caí.da de materiales en su entorno.
- Estará prohibido ubicar la sierra circular en sitios encharcados.

En trabaíos de emþaldoado:

- El personal que utilice las máquinas y herramientas de corte contará con autorización de la Jefatura de
obra.
- Elcote de píezas de pavimento se ejecutará, siempre que se pueda, en víia húmeda.
- El corte de piezas de pavimento en ví¿a seca con sierra circular, radial o sÍmilar, se efectuará situándose
el cortador a sotavento, siendo recomendable la aspiración localizada.
- En zonas de tránsito de personas se acotarán con cintas o vallas las superficies recientemente soladas.
- Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de discos, cepillos o lijas se efectuarán
siempre con la máquina desenchufada de la red eléctrica.
- Se prohibe la permanencia de personas en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de
izado de tablones, baldosas, palets, etc.

En trabaios de asfaltado:

- Durante la actuación de rodillos vibrantes, compactadores, motoniveladoras y en general de toda la

maquinaria utilizada en ejecución de firmes, no deberá existir presencia de operarios en el radio de
acción de los mismos.
- En la aplicación de productos bituminosos, los operarios de auxilio de la extendedora quedarán en
posición en la cuneta por delante de la máquina durante las operaciones de llenado de la tolva. Las

maniobras de aproxímación y vertido de los productos asfálticos serán dirigidas por un especialista. Se
prohibe expresamente el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido.
- El personal que utilÍce las máquinas y herramientas de corte contará con autorización de la Jefatura de
obra.

En trabaios en preæncia de líineas eléctricas en æruicio:

- Si es posible se procederá a solicitar a la compañia propietaria de la línea, el cofte de fluido y puesta a
tierra de los cables antes de realizar los trabajos,
- La distancia de seguridad con respecto a líneas eléctricas que crucen la obra deberá ser mayor de 5
metros en zonas accesibles durante la ejecución de los trabajos.
- Antes de comenzar los trabajos, se balizará la distancia de seguridad de la línea eléctrica y se instalarán
los correspondientes póticos de protección para la movilidad de la maquinaria en las proximidades de la
misma. Se prohibe expresamente trabajar con maquinaria en el entorno de líneas eléctricas hasta tanto
no se halla concluido la instalación de los elementos de seguridad ante contactos eléctricos (pórticos,

balizamientos, etc,).
- Se deberá e*remar la precaución en las excavaciones próximas a las líneas eléctricas enterradas,
debíendo ponerse en contacto, previamente a la ejecución de cualquier trabajo, con las compañíias
propietarias de estos seruicios para localizar la exacta ubicación en planta y profundidad de las líneas

existentes, al objeto de señalizar en el terreno su situación y extremar las precauciones durante la

excavación, en las proximidades de esas zonas.
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6.- EOUIPOS TECNICOS D

En su conjunto son muy impoftantes y se emplearán en función de los trabajos a ejecutar. Se
pueden separar en dos tipos: uno de aplicación general, es decír que deben tener presencia durante toda
la obra, por ejemplo señalización, instalación eléctrica, etc., y otro el de los que se emplean sólo en
determinados trabajos, como andamios, barandillas, entibaciones, etc.

Señalización:

Se tomarán las medidas precisas para que en la obra exista una señalización de seguridad y
salud que cumpla con lo establecido en los Anexos I al Vil del Real Decreto de 14 de abril de 1997, sobre
dísposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en eltrabajo.

La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación de riesgo que la motiva. Se
instalarán tres tipos de señales: de adveftencia, de prohibición y de obligación.

- Señales de advertencia a colocar: rÍesgo de tropezar, caída a dÍstinto nivel, peligro en general,
riesgo eléctrico.

Señales de prohibición a colocar: prohibido pasar a peatones, entrada prohibida a personas no
autorizadas.

- Señales de obligación a colocar: protección obligatoria de la cabeza, protección obligatoria de
los pies, via obligatoria para peatones.

Instalación eléctrica :

La instalación eléctrica que, en caso de ser necesaria, ha de suminístrar energíia a los distintos
núcleos de trabajo, cumplirá lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y en el
Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión y resoluciones complementarias del Ministerio de
Industria, así como la norma de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en cuanto
no haya sido mejorada.

Los cuadros de distribución de dicha instalación, en caso de ser necesaria, estarán formados por
armarios metálicos normalizados, con placa de montaje al fondo, fácilmente accesible desde el exterior.
Para ello dispondrá de puerta con cerradura de resbalón con llave de triángulo y con posibilidad de.poner
un candado.

Dispondrán de seccionador de cofte automático, toma de tierra, interruptor diferencial de 300
mA en el caso de que todas las máquinas estén puestas a tierra y los valores de la resistencia de estas
no sobrepase los 20 ohmios. Para la protección de sobrecargas y cortacircuitos tendrán fusibles e
interruptores automáticos magnetotérmicos.

De este cuadro de distribución general, se efectuarán las tomas de corriente para los circuitos
secundarios, que igualmente dispondrán de armarios con entrada de corriente estanco, con llegada de
fuerza siempre sobre base de enchufe hembra. Estos cuadros secundarios dispondrán de borna general
de toma de tierra, de interruptor de cofte omnipolar, de tipo normal, cortacircuitos calibrados para cada
una de las tomas, tres como máxÍmo y diferencial de alta sensibilidad, (30 mA).

En caso de máquinas portátiles en zonas de gran humedad, se contará con transformadores de
24Y y se trabajará con esta tensión de seguridad.

Como normas generales de actuación en relación con estas instalaciones deben obseruarse las
siguientes:

- Los bornes tanto de cuadros como de maquinas, estarán protegidos con materialaislante
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- Los cables de alimentación a máquina y herramientas tendrán cubiertas protectoras del tipo
antihumedad y no deberán estar en contacto o sobre el suelo en zonas de tránsito.

- Está prohibida la utilización de las puntas desnudas de los cables, como clavijas de enchufe
macho.

- En los almacenes de obra se dispondrá de recambios análogos y en número suficiente para la

sustitución de elementos deteríorados sin perjuicio para la instalación y las personas.

- Todas las líneas eléctricas quedarán sin tensión una vez finalizado eltrabajo mediante corte del
seccionador general.

- Es condición imprescindible la revisión periódica de la instalación por parte de personal

cualificado. Toda reparación se realizará previo cofte de corriente siempre por personal cualificado.

- Los portalámparas serán de material aislante de forma que no produzcan contacto con otros
elementos.

- Los cuadros eléctricos permanecerán cerrados y con las llaves en poder de persona

responsable. Se señalizará mediante carteles, el peligro de riesgo eléctrico así como el momento en que
se están efectuando trabajos de conse¡vación.

Protección contra incendios:

Para la protección contra incendios se dispondrá en obra de extintores portátÍles de polvo seco
polivalente y de dióxido de carbono.

Deberán tomarse las siguientes medidas de prevención de incendios:

- Designación de un equipo especialmente adiestrado en el manejo de los medios de extincíón.

- Se prohibirá fumar en zonas de trabajo donde exista un peligro de incendio, debido a los

materiales que se manejen.

- Se deberá avisar sistemáticamente en todo incendio al seruicio de bomberos municipal.

- Prohibir el paso a la obra de personas ajenas a la misma.

- Los dispositivos de la lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y
mantenerse con regularidad. Deberán realizarse a interualos regulares pruebas y ejercicios adecuados.

- Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y
manipulación.

- Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en
el trabajo. Dicha señalización se deberá f,rjarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente.

Lista indicativa v no exhaustiva de equioos de protección colectiva:

x Entibaciones de zanjas.
x Andamiajes.
x Vallas de limitación y protección
x Señales de tráfico.* Señales de seguridad.
x Cinta de balizamiento.
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x Topes de desplazamiento de vehiculos.
x Jalones de señalización.
x Iluminación emergencia galeria.
x Pórticos protectores de líneas eléctricas.
x Barandillas.* Anclajes para tubo.
x Balizamiento luminoso.
x Extíntores.
x Interruptores diferenciales.
x Tomas de tierra.
x Válvulas antirretroceso.
x Escaleras de acceso a pozos y galeríras.
x Plataforma de trabajo para elementos elevacÍón.
x Detectores de gases.
x Equipo de rescate: oxigeno, camilla, grupo electrógeno, lámparas autónomas,

gatos, etc.

7.. EOUIPOS DE PROTECCION INDIIÆDUAL

Los equipos de protección individual son equipos destinados a ser llevados por el trabajador para
que le proteja de los riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud.

Los equipos de protección individual deberán cumplir el Real Decreto L4071L992 que regula las
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección
individual y el Real Decreto 77311997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Los equipos de protección individual no suprimen ni corrigen el riesgo y únicamente siruen de
escudo amortiguador del mismo. Se utilizarán cuando no sea posible la total eliminación del riesgo
mediante el empleo de protecciones colectivas.

Estos equipos deberán estar homologados según Real Decreto I4071L992 y aquellas no
definidas por dicha norma de homologación, deberán reunir las condiciones y calidades precisas para el
correcto cumplimiento de su misión de protección.

El contratista deberá determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección
individualy precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse
protección, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o equipos de protección individual que
deberán utilizarse.

El contratista deberá facilitar a los trabajadores información sobre cada equipo a utilizar.
Proporcionará gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección individual que deban a utilizar,
reponiéndolos cuando resulte necesario. También deberá velar por la correcta utilización de los equipos,
así como por el mantenimiento de los mismos.

Lista indicativa y no exhaustiva de equíoos de protección individual que pueden ser necesarios en el
sector de la construcción:

- Protectores de la cabeza
x C¿scos de seguridad (obras públicas y construcción)
x Cascos de protección contra choques e impactos
x Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc.)

- Protectores deloído
* Protectores auditivos tipo "tapones"
x Protectores auditivos desechables o reutilizables
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x Protectores auditivos tipo "orejeras', con arnés de eÂbrlza, bajo barbilla o la nuca
x C¡scos antiruÍdo
x Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección
x Protectores audítivos dependientes del nivel

- Protectores de los ojos y la cara
x Gafas de montura "universal"
x Gafas de montura "Íntegral"
x Gafas de montura "cazoletas"
x Pantallas faciales
x Pantallas de soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a casco de protección)

- Protecciones de las víias respiratorias
* Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, tóxicas)
x Equipos filtrantes frente a gases y vapores
x Equipos filtrantes mixtos

- Protectores de manos y brazos
x Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, coltes, vibraciones)
x Guantes contra las agresiones químicas)
x Guantes contra las agresiones de origen químico

- Protectores de pies y piernas
x C¿lzado de seguridad
x C¿lzado de protección
x Calzado de trabajo
x Rodilleras

- Protectores de la piel
x Cremas de protección y pomadas

- Protectores del tronco y el abdomen
x Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas

(perforaciones, cortes, proyecciones)
x Cinturones de sujeción deltronco
x Fajas y cínturones antivibratorios

- Protección total delcuerpo
* Equipos de protección contra las caiCas de altura
x Arneses
x Cinturones de sujeción
x Ropa de protección
x Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) se señalización (retroreflectantes,
fluorescentes)

Las actividades en las que puede resultar necesaria la utilización de equipos de protección
individual, a menos que la implantación de medidas técnicas u organizativas puedan garantizar la
eliminación o la suficiente limitación de los riesgos correspondientes, son las indicadas en la siguiente
lista.
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Lista indicativa v no exhaustiva de actividades del sector de construcción que oueden requerir la
utilización de eouipos de orotección individual:

- Protectores de la cabeza (protección delcráneo)
* Trabajos debajo o cerc¡ de andamios
x Trabajos debajo o cerc¡ de puestos de trabajo situados en altura
* Trabajos de encofrado y desencofrado
x Trabajos de montaje e instalación
x Trabajos de colocación de andamios
x Trabajos de demolición
x Trabajos en fosas, zanjas, pozos y galeríias
x Trabajos en grúas y medios de transporte

- Protecciones del pie
x Trabajos de obra gruesa, ingenieríia civil y construcción en general
x Trabajos en andamios
x Trabajos de demolicÍón de obra gruesa
x Trabajos de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan
encofrado y desencofrado

- Proteccíón ocular o facial
* Trabajos de soldadura, pulido o corte
x Trabajos de perforación
x Trabajos con chorro protector d e abrasivos granulosos
x Manipulación de productos ácidos, alcalinos y corrosivos
x Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión

- Protección respiratoria
x Trabajos en espacios exiguos con riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia
de oxígeno
x Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado

- Protección deloido
x Trabajos que lleven consigo la utilización de díspositivos de aire comprimido
x Trabajos de persucíón

- Protección del tronco y los brazos
x Manipulación de productos ácidos, alcalinos y corrosivos
x Trabajos de chorreado con arena
x Trabajos de soldadura

- Protección de las manos
x Trabajos de soldadura
x Manipulación de objetos con aristas cortantes, salvo que se utílicen máquinas con
riesgo de que el guante quede atrapado
x Manipulación de productos ácidos y alcalinos
x Trabajos con riesgo eléctrico
* Sustitución de cuchillas en las máquinas de coftar

- Ropa de protección para el mal tiempo
x Trabajos al aire libre con tiempo lluvioso o frío

- Ropa y prendas de seguridad (señalÍzación)
x Trabajos que exijan que las prendas sean vistas a tiempo

-Disposítivos de prensión del cuerpo y equipos de protección anticaiCas
x Trabajos en andaminos
x Montaje de piezas prefabricadas
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* Trabajos en pozos y canalizaciones

- Prendas y medios de protección de la piel
x Manipulación de revestimientos, productos o sustancias que puedan afectar a la

piel o penetrar a través de ella
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Esquema indicativo sobre el inventario de los Euipos de orotección individual que se habrán de emplear
en los distintos gruoos de trabaios:

Demolición
pavimentos

:xcav. zanjas Instal.
tuberías

Relleno
zanjas

Observaciones

:ascos protectores Permanente Permanente Permanente Permanente Uso qeneral durante toda la obra

lalzados de protección y
;equridad

Permanente Permanente Permanente Permanente Uso general durante toda la obra

Gafas de protección Temporal Temporal frabajos de pulido, code, peforación,
abrasión, bajo tensión, productos ácidos,
alcalinos o corrosivos

Pantallas faciales Temporal Írabajos de pulido, coÉe, perforación,
abrasión, bajo tensión, productos ácidos,
alcalinos o corrosivos

Equipos de protección
resDiratoria

frabajos en pozos, alcantarillados, galerías o
esoacios exiquos

Protectores de oído Temporal Temporal Irabajos de percusión y con aire comprimido

Prendas y equipos de
rrotección

Utilización de productos ácidos y alcalinos

I4andiles cuero Temporal Írabajos de soldadura

Suantes Temporal Irabajos de soldadura, con objetos
cortantes, productos ácidos y alcalinos, bajo
lensión

Ropa de protección para
nal tiemoo

Ocasional Ocasional Ocasional Ocasional frabajos al aire libre con tiempo lluvioso o
lrío

{opa y prendas de
;eouridad. señalización

Temporal Írabajos que exijan ser vistos

:quipos y prendas
rnticaídas

frabajos en andamios, pozos, canalizaciones,
oiezas orefabricadas

)rendas y equipos de
rrotección de la oiel

lvlanipulación de revestimientos

Hormigonado
arquetas

Pavim.
aceras

Pavim.
calzadas

Canaliz.
alumbrado

Observaciones

:ascos protectores Permanente Permanente Permanente Permanente Uso general durante toda la obra

lalzados de protección y
;eouridad

Permanente Permanente Permanente Permanente Uso general durante toda la obra

Gafas de protección Temporal Temporal Temporal frabajos de pulido, cofte, peforación,
abrasión, bajo tensión, productos ácidos,
alcalinos o corrosivos

Pantallas faciales frabajos de pulido, cofte, peforación,
abrasión, bajo tensión, productos ácidos,
alcalinos o corrosivos

Equipos de protección
resoiratoria

frabajos en pozos, alcantarillados, galerías o

-.soacios exiouos
Protectores de oído frabajos de percusión y con aire compr¡mido

Prendas y equipos de
rrotección

Utilización de productos ácidos y alcalinos

N4andiles cuero Irabajos de soldadura

Suantes Temporal Temporal Temporal frabajos de soldadura, con objetos
:oftantes, productos ácidos y alcalinos, bajo
:ensión

Ropa de protección para
nal tiempo

Ocasional Ocasional Ocasional Ocasional frabajos al aire libre con tiempo lluvioso o
'río

lopa y prendas de
;eouridad. señalización

Temporal Irabajos que exijan ser vistos

:qu¡pos y prendas
¡nticaídas

frabajos en andamios, pozos, canalizaciones,
riezas prefabricadas

>rendas y
:rotección

equipos de
de la oiel

Temporal Temporal Temporal vlanipulación de revestimientos
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8.. PREVENCIóN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS.

Para reducir los ríesgos de daños a terceros, se señalizarán las obras según la normativa vigente,
en especial según la Ordenanza General de Tráfico del Ayuntamiento de Zaragoza, donde se recoge la

señalización a colocar según distintos casos:

- Señalización de paso protegido de peatones.

- Señalización de paso alternativo en víi.as de doble sentido de circulación, cuando no sea

posible mantener 3 m de calzada libre para cada uno de los sentÍdos de tráfico.

- Señalización de obras que afectan al carril bus cuando su sentido de circulación es inverso al

deltráfico general.

- Señalización de vías de doble sentido de círculación cuando puedan mantenerse al menos 3 m
de anchura de calzada libre para cada uno de los sentidos de tráfico.

- Señalizacíón en víias de sentido único.

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso de toda persona ajena a la
misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. Se colocará en lugar bien visible del

cerramiento la señal de seguridad prohibición de "Entrada prohibida a personas no autorizadas".

Habrá de considerarse la incidencia que para el tráfico peatonal pueda producirse durante la

ejecución de las zanjas, no impidiendo elacceso normal a las viviendas y establecimientos comerciales de
las zonas atravesadas. Para ello, se colocarán sobre las zanjas en los puntos de paso de peatones
pasarelas con barandillas de una anchura mínima de 1,00 m.

9.. PREVENCION DE OTROS RIESGOS

Habrá de o(tremarse la precaucíón en la utilización de los medios de maquinaria, definiendo y
señalizando las zonas de círculación y trabajo de la misma, protegiendo aquellos elementos y estructuras
susceptibles de ser dañados y disponiendo de medios de seguridad en excavaciones, terraplenes y
demás trabajos a efectuar en la ejecución de las obras.

Para ello, se inspeccionarán previamente a la ejecución de cada trabajo, las condiciones del
terreno existente y dichos elementos, realizando la selección de maquinaria, apeos, refuezos,
entibaciones y protecciones adecuadas a cada caso.

1O.. FORMACION

Todo el personal debe recibir al entrar en la obra una exposición de los métodos de trabajo y los

riesgos que estos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear.

Es recomendable que eligiendo al personal más cualificado se impaftan cursillos de socorrismo y
primeros auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista.

11.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS

Enfermeria y botiouín: (Según RD 486197, de 14 de abril, anexo VI)

Se dispondrá en la obra de un botiquín potátit conteniendo, como mínimo, desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos,
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tijeras, pinzas y guantes desechables. Dicho botiquín se revisará periódicamente y se írá reponiendo tan
pronto como caduque o sea utilizado. Además, deberá estar claramente señalizado.

Asistencia a accídentados:

Se deberá informar al personal de la obra del emplazamiento de los dÍferentes Centro Médicos
(Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), donde deben
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, existirá en sitio bien visible en la zona del botiquín de primeros
auxilios una lista de teléfonos y direcciones de Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc.

Reconocimiento Médico:

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico
previo al trabajo, y que será repetido al menos en el periodo de un año.

l2..INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR.

Se facilitará por parte de la empresa contratista el que cada trabajador disponga de un espacio
para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave, siendo recomendable que se instale en la obra
una caseta o se adecue un local a modo de vestuario de los trabajadores, dado que los trabajadores
tendrán que llevar ropa especial de trabajo.

Los vestuarios deberán ser de fácÍl acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de
asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de
trabajo.

La empresa contratista dispondrá cerca de los lugares de trabajo y de los vestuarios de agua
corriente para permitir el aseo de cualquÍer trabajador.

13.. LEGTSLACIóN EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE APLICABLE A LA OBRA

- Real Decreto 2I61L999, de 5 de Febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el

trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.

- Real Decreto 78011998, de 30 de Abril, de modificación del reglamento de los seruícios de prevención.

- Real Decreto L6271L997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.

- Real Decreto I2I51L997, de 18 de Julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

- Real Decreto 77311997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

- Real Decreto 665/1997, de L2 de Mayo, sobre reglamento de protección de los trabajadores contra los

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante eltrabajo.

- Real Decreto 664/L997, de 12de Mayo, sobre reglamentode proteccíón de lostrabajadorescontra los

riesgos relacionados con la exposición a agentes biologicos durante eltrabajo.
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- Real Decreto 4BB|L997, de L4 de Abril, sobre disposíciones mínimas de seguridad y salud relativas al

trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización.

- Real Decreto 4871L997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínÍmas de seguridad y salud relativas a la
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

- Real Decreto 4861L997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares
de trabajo.

- Real Decreto 485/Lgg7, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad en el trabajo.

- Real Decreto 391L997, de 17 de Enero, sobre el reglamento de los seruicios de prevención.

- Ley 31/1995, de B de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

- Real Decreto L4071I992, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.

- Real Decreto 88/1990, de 26 de Enero, sobre protección de los trabajadores mediante la prohibición de
determinados agentes específicos o determinadas actividades.

- Real Decreto I3I6|L9B9, de27 de Octubre, sobre medidas de protección de los trabajadores frente a

los riesgos derivados de su exposíción al ruido.

- Real Decreto L4951L986, de 26 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las
máquinas.

- Orden de 9 de Abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención y protección de
la salud de los trabajadores por la presencia de plomo metálico y sus componentes iónicos en el centro
de trabajo.

- Real Decreto de 28 de Julio de 1983, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y
descansos.

- Real Decreto Legislativo Lll995, de24 deMarzo, del Estatuto de los Trabajadores.

- Real Decreto 668/1980, de 8 de Febrero, sobre almacenamiento de productos químicos.

- Decreto de 20 de Septiembre de L973, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión.

- Orden de 9 de Mazo de 197I, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
elTrabajo.

- Orden de 28 de Agosto de 1970, por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo en la Construcción,
Vidrio y Cerámica.

- Decreto de 29 de Noviembre de 1968, por el que se aprueba el Reglamento de líneas eléctricas aéreas
de alta tensión.

- Orden Ministerialde 14 de Mazo de 1960, sobre normas para la señalización de obras en carretera.

- Orden de 20 de Mayo de 1952, por la que se aprueba el Reglamento de seguridad en el trabajo en la
industria de la construcción.

- Codigo Penal Español.
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- Convenio Colectivo Provincial en la construcción en la Provincia deZaragoza.

- Normas Tecnológicas de la EdificacÍón, del Mo de Fomento, aplicables en función de las unidades de
obra o actividades correspondientes.

14.. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE tOS SUBCONTRATISTAS

La empresas contratista y los subcontratistas están obligados a:

- Elaborar el Plan de seguridad y salud de la obra, en el que se analizarán, estudiarán,
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el presente Estudio Básico de seguridad y
salud.

- Aplicar los principios de la acción preventiva durante la ejecución de la obra (evitar los riesgos,
evaluar los riesgos, combatír los riesgos en origen, adaptar el trabajo a la persona, tener en cuenta la
evolución de la técnica, sustituir los peligroso por lo que entrañe poco peligro, planificar la prevención y
adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de
prevención de riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV
del RealDecreto L6271L997, durante la ejecución de la obra.

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre las
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.

- Atender las indicaciones y cumplir las Ínstrucciones del coordinador en materia de seguridad y
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso de la dirección facultativa.

15.- CONTROL DE I.A SEGURIDAD EN OBRA.

Coordinador de seguridad y salud durante la eiecución de la obra

El coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra será el técnico competente integrado
en la dirección facultativa designado por el Ayuntamiento de Taragoza desarrollará las siguientes
funciones:

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad al tomar las decisiones
técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a
desarrollarse simultánea o sucesivamente, y al estimar la duración requerida por la ejecución de estos
distintos trabajos o fases de trabajo.

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios
de la acción preventiva que se recogen en el articub 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
durante la ejecución de la obra, y en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el afticulo 10
del Real Decreto L6271t997.

- Informar el Plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y en su caso las modificaciones
introducidas en el mismo, y elevarle para su aprobación al Excmo. Ayuntamiento deZaragoza.

- Organizar la Coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.
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- Coordinar las acciones y funciones de controlde la aplicación correcta de los métodos de trabajo.

- Adoptar las medÍdas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.

- Mantener en la obra el libro de incidencias entregado por la Administración con fines de control y
seguimiento del Plan de seguridad y salud.

- Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una anotación a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia deZaragoza.

- Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una anotacíón a la
Inspección Municípalde las obras.

Vigilante de Seguridad.

La empresa contratista comunicará por escrito el nombre del vigilante de seguridad de la obra a
la Inspección Municipal, antes del inicio de las obras.

Se nombrará vigilante de seguridad de acuerdo con los Articulos 171 de la Ordenanza laborar de
Construcción, Vidrio y Cerámica, referido al L67 de la citada Ordenanza y al Articulo 9 de la Ordenanza
General de Seguridad delTrabajo.

La empresa constructora asignará al vigilante de seguridad las funciones recogidas en el Aftículo
9 antes citado y de entre las cuales extractamos las siguientes:

- Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad y Salud,

- Comunícar por conducto jerárquico o, en su caso directamente al empresarío, las situaciones de
peligro que puedan producirse en cualesquiera puestos de trabajo, proponiendo las medias que a su
juicio deban adoptarse.

- Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones y maquinas con
referencia a la detección de riesgos profesionales.

- Prestar los prímeros auxilios a los accidentados y proveer cuando fuera necesario para que
reciban la inmediata asistencia sanitaria que el estado o situación de los mismos pudiera requerir.

- Controlar la puesta en obra de las normas de segurÍdad.

- Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad.

- Efectuar las medicíones de obra ejecutada con referencia al capítulo de seguridad.

- Dirigir las cuadrillas de seguridad.

- Controlar las existencias y acopios del material de seguridad.

- Revisar la obra dÍariamente cumplimentando el "listado de comprobación de control" adecuado a
cada fase o fases.

- Redacción de los partes de accidente de la obra.

- Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra.

Comité de Seguridad y Salud.
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Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales la empresa
contratista deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud en toda obra que cuente con 50 o más
trabajadores.

Libro de incidencias.

En la obra existirá el libro de incidencias que haya sído entregado por el Ayuntamiento de
Zaragoza al coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra para el control y
seguimiento del Plan de seguridad y salud. El coordinador será responsable de su gestión y
mantenimiento en la obra, especialmente en cuanto a la remisión de las hojas con anotaciones a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia deZaragoza, y a la Inspección Municipal.

16.. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

El contratista está obligado a redactar un Plan de seguridad y salud, adaptando este Estudio a
sus medios y métodos de ejecución. Deberá someterlo a la aprobación del Ayuntamiento de Zaragoza
previamente a la iniciación de las obras.

En relación con los puestos de trabajo de la obra el Plan de seguridad y salud constituirá el
documento básico de evaluación de riesgos y de planificación de la actividad preventiva.

El Plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los aquellos agentes
que contempla el Real Decreto L6271L997.

Para facilitar la redacción de dicho Plan de seguridad y salud por parte del contratista se expone
a continuación un esquema de carácter indicativo del contenido del mismo:

- ïtulo de la obra.

- Autor del Plan de seguridad y salud.

- Presupuesto de ejecución por contrata de la obra.

- Plazo de ejecución previsto.

- Número máximo de trabajadores previsto.

- Descripción del proceso constructivo que se va a seguÍr.

- Descripción de los procedimientos que van a utilizarse.

- Descripción de equipos técnicos (máquinas, aparatos, instrumentos o instalaciones) que van a
utilizarse.

- Descripción de medios auxílíares que van a utilízarse.

- Identificación de riesgos laborales que van a ser eliminados totalmente.

- Medidas técnicas que se van a adoptar para evitar totalmente dichos riesgos laborales.

- Identificación y evaluación de riesgos laborales que no van a poder ser eliminados totalmente.

- Medidas preventivas que se van a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos laborales.

- Protecciones técnicas que se van a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos laborales de
especial impoftancia (relación de ríesgos delAnexo II del Real Decreto L6271L997).
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- Descripción de los equipos de protección individual a disposición de la obra.

- Descripción de los seruicios sanitarios e higiénicos a disposición de la obra.

- Planos con gráficos y esquemas que faciliten la compresión de las medidas preventivas que van
a ser tomadas.

- Planos con la localización de las zonas en las que se van a prestar trabajos de especial riesgo
(relación del riesgos delAnexo II del Real Decreto L627/L997).

- MedÍción de las unidades de seguridad que se vayan a adoptar y presupuesto del gasto
previsto en seguridad (igualcifra que la del Estudio de seguridad y salud).

- Otros apartados que analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas
en el Estudio de seguridad y salud.

- Fecha, sello de la empresa y firma por el autor del Plan de seguridad y salud, en todos los
documentos del mismo.

I.C. de Zaragoza, octubre de 2018

LA INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBUCAS
DISTRITOS

Fdo. María ndo Galve
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PLANOS
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ACERAS DE ANCHO ) g.6Om

E:1:'125
A<¡

CALZADA

SE PROCURARA QUE LA LONGITUD DE REBAJE

A COTA O SEA IGUAL AL ANCHO DE PASO

SECCION A.A'
S/E

1.80 1.80

ACERA

, PfE.2%

t-I
s

RIGOLA

CALZADA
PASO DE PEATONES

oc
A

l.E0

+
oq
o

3.00

REBAJE

2

Ø

PAVIMENTO ESPECIAL TACTIL DIRECCIONAL

CON BALDOSA HIDRAULICA DE CONTRASTE

CROMATICO CON ACANALADURAS

PAVIMENTO ESPECIAL TACTIL DE ADVERTENCIA
CON BALDOSÂ HIDRAULICA DE CONTRASTE
CROMATICO DE TACOS CIRCULARES

ACERAS DE ANCHO -< 3.60

PLANO: REBAJE DE BORDILLO EN PASO

DE PEATONES EN ACERAS

ESCALA ORIGINAL A4

1:125 S/E
MODELO N "

l-2-t
ABRIL 20,17

ESCALA GRAFICA

0

€! ^_z*fg 
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Ä
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B

SECCION
E=lz2O

MARCO Y REJILLA DE FUNDICION

PV
t mm. espesor

0.55

0.r5

HORMIG HORMIGON
SEC CION
CONDUCTO

HM-I5 HNE-12.5

HORMIGON HNE-12.5

0.45
TUBERIA PVC O2OO

0.45

D C
1

tA L
't

PLANTA
E=l2O

TUBERIA DE ACOMETIDA DE PVC

COLOR TEJA RAL 8023

NOTA:

RESISTENCIA, DOCILIDAD, TAMAÑO DE ARIDO Y AMB¡ENTE

DE HORMIGONES SEGUN NORMATIVA VIGENTE

SENCILLOS DOBLES

t--z
Jù

A o"27 o.32

B 0.57 o.62

C o.43 0.86

D 0"73 r"r6

PLANO : AROUETA DE HORMIGON

PARA SUMIDERO

ESCALA ORIGìNAL A4

lz2O
MODTLO N'

I-1 1-1

DICIFMRRF 2OIO

TSCALA GRAFICA.J__jt#ïJ

Zaraq
All¡fraf l¡tEllK,

goza SERVICIO DE INNOVACION Y DESARROLLO

DE INfRAESTRUCTURÁS
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PLANTA MARCO E=l:50
COTAS EN mm.

A
A

A
A

4

o
ro

ALZADO.SECCION A.A

PLANTA TAPA E=r:50

t7

tfl
(o
Ât

20

(SEGUN EN-124, oportodo 7.5.)

CONICIDAD EN 3 CARAS

rv
F-s DETALLE NERVIO (o-o)

s/E
ALZADO TAPA

FUNDICION NODULAR EN-GJS-5OO-7

sr
F-s

MARCADO

EN-124

c-250

ORG. CERTIFICACION

FABRICANTE Y LUGAR

DE FABRICACION

PLANO :

T APA PARA SUMIDERO

ESCALA ORIGINAL A4

l:50
MODTLO N'

I-t2
AGOSTO 2OO9

ESCATA GRAFICA

E! ^_z*rngoza
SCRVICIO DC INNOVACION Y D€SÁRROLLO

DE INfRAESTRUCTURÁ5
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PLANTA TAPA
E= 1:10

NORMA. EN 124 I CLASE D4OO

MATERIAL- FUNDICION EN GJS 5OO-7

SEGUN ISO 1083 / EN1563

VER MODELO DE LOGOTIPO

f
EN-124 CLASE
ORGANIGRAMA DE CERTIFICACIÓN -A

T-
LEYENDAS:
ABASTECIMIENTO

SANEAMIENTO
INCENDIOS

PLANTA MARCO
E= 1:10

A
T

\

PESO MINIMO TAPA 56 Kg
PESO MINIMO MARCO 32 kg
JUNTA CONTINUA DE
POLICLOROPRENO CLIPADA Y
PEGADA SOBRE LA TAPA

\
Ar

Orificios >20 mm para fijación
sobre circulo Ø740 mm

SECCION A.A TAPA Y MARCO 3

LAS ZONAS DE CONTACTO
ENTRE TAPAY MARCO

SERÁN MECANIZADAS7
E= 1:10

JUNTA Ø 650

o

r)
s (.)

r)o

r)
F\

Ø 850 NOTA: Todas las cotas en mm

I

$
o

$$

L
v

E

.tf-.s c.lI

ø 600

MODELO:

MARCO Y TAPA CIRCULAR DE Ø 60 cm

ESCALA ORIGINAL A4
1:10

L.ó. r

OCTUBRE 2017

ESCALA GRAFICA:
0,l2 J

€! tn¡S goza SERVICIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 n

ul
l/V

er
ifi

ca
ci

on
A

ct
io

n.
ac

tio
n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
zN

T
Y

2O
D

U
vV

D
E

$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEzNTY2ODUvVDE$ PáGINA 59 / 100
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

72970450Y ROSA MARIA HERNANDO GALVE La tecnica 07/11/2018 4882541

25138560C M LUISA LOU YAGO Responsable de la Unidad Administrativa 07/11/2018 4882814

17208054Y MARIA JOSE BENITO TOMAS Responsable del Organo de Contratación 07/11/2018 4883351



D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 n

ul
l/V

er
ifi

ca
ci

on
A

ct
io

n.
ac

tio
n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
zN

T
Y

2O
D

U
vV

D
E

$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEzNTY2ODUvVDE$ PáGINA 60 / 100
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

72970450Y ROSA MARIA HERNANDO GALVE La tecnica 07/11/2018 4882541

25138560C M LUISA LOU YAGO Responsable de la Unidad Administrativa 07/11/2018 4882814

17208054Y MARIA JOSE BENITO TOMAS Responsable del Organo de Contratación 07/11/2018 4883351



PLANTA TAPA E=l :10

(cARA SUPERTOR)

LEYENDAS

. ALUMBRADO PUBLICO

- TOMA DE AGUA (SrN LOGoTTPo)

. RIEGO

VER MODELO DE LOGOTIPO

NORMA EN-I24/CLASEC-250

CALIDAD EN-I5ó3

MATERIAL EN.GJS-sOO-7
EN-I24 CLASE

ORGANIGRAMA
DE CERTIFICACÓN

PLANTA MARCO E=l:10 PLANTA TAPA
(CARA TNFERTOR)

r)()

tr

SECCION TAPA Y MARCO E=r:S

! 400

I I

CLASE, PESO, FABRICANTE

Y MATERIAL, EN TAPA

NOÏA:
- ïODAS LAS COTAS EN mm

O = RECOVENDADO

nnnnnr

nntrntrn
nnntrntr
n LEYENDAS

utr
nn
o=

n
nnnnnnnn

@ztrn
nn

co
N
(Ð

378

oo
ooT
n

20x30
@
F\
(f,

tr

384

o9

o\o

50

oo

355

PESO MINIMO TAPA

PESO MINIMO MARCO
CARGA ROTURA

13,ó Kg

6,4K9
25r

MODELO:

MARCO Y TAPA CUADRADO DE 40 cm
ESCALA ORIGINAL A4:

1:5 1:10 L-9
OCTUBRE 2017

ESCALA GRAFICA:
012 3

Zara€ AYIJNIA¡/tlENTO 8o2a SERVICIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS
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G)

ANCHURA
ZANJA

TUBE

ø
EN mm.

(Ð
LECHO DE

ARENA

t00 0.70 0.r5

0.80t50 o.r5

300 r.00 0.20

Hmox Ø

TU

EN ZANJA
A LECHO DE

ARENA

Ø

500 t.30 0.20500 7.90

600 t.50 o.20600 7.30

800 t.80 0.30800 6.20

r000 2.OO 0.30r000 5.70

r200 2.20 0.30r200 5.40

o
tf'
o

o
oô

oQ

o

.oC
o p

oo&e'c ft
"""8o'go"

MALLA COLOR AZUL

z

RELLENO
DE CONDICIONES

LECHO DE ARENA

oo
o
z

MALLA COLOR AZUL

RELLENO SEGUN PLIEGO

DE CONDICIONES

5

I
LECHO DE ARENA

..<

HMOX.= ALTURA MAXIMA DE RELLENO;

PARA ALTURAS MAYORES,

EMPLEAR ZANJA REFORZADA.

_l

I

i

r.00
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ESCALA ORIGINAL A4

lt2O
ESCALA GRAFICA

I/ODEL0 N'

M-2
AGOSTO 2OO9

ZANJA PARA TUBERIA DE AGUA
PLANO :

q Zaragoza
AYT.INfAâßÂ¡ÍO

SERVICIO D€ INNOVAC¡ON Y DEsÁRROLLO

DE INFRÂESTRUCTURAS

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 n

ul
l/V

er
ifi

ca
ci

on
A

ct
io

n.
ac

tio
n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
zN

T
Y

2O
D

U
vV

D
E

$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEzNTY2ODUvVDE$ PáGINA 63 / 100
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

72970450Y ROSA MARIA HERNANDO GALVE La tecnica 07/11/2018 4882541

25138560C M LUISA LOU YAGO Responsable de la Unidad Administrativa 07/11/2018 4882814

17208054Y MARIA JOSE BENITO TOMAS Responsable del Organo de Contratación 07/11/2018 4883351



D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 n

ul
l/V

er
ifi

ca
ci

on
A

ct
io

n.
ac

tio
n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
zN

T
Y

2O
D

U
vV

D
E

$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEzNTY2ODUvVDE$ PáGINA 64 / 100
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

72970450Y ROSA MARIA HERNANDO GALVE La tecnica 07/11/2018 4882541

25138560C M LUISA LOU YAGO Responsable de la Unidad Administrativa 07/11/2018 4882814

17208054Y MARIA JOSE BENITO TOMAS Responsable del Organo de Contratación 07/11/2018 4883351



É.
I
É.
UJ
l--
z
e

L

+
É.
9
É.
L¡J
Fx
lr.J

Þ

t--
I

I

I

I

SECCION TUBO

I

I

----T L _____t
,UNION 

TIPO EXPRES UNION TIPO AUTOMATICA-FLEXIBLE

LEYENDA
CONTRABRIDA EN FUNDICION DUCTIL

NOTA :

- BRIDAS

- TUBERIAS

EN-r092

EN-545Ø BuLoN rr

@ ruEnc¡ ,

@ anar'roElA DE GoMA

il

o REVESTIMIENTO DE MORTERO DE CEMENTO O DE POLIURETANO

TUBO DE FUNDICION

PIEZA ESPECIAL DE UNION

CUADRO DE CARACTERISTICAS (coTas EN mm.)

/ txrrnton - mm t00 t50 300 500 600 800 r000 r200 r500

/ exrrntoR - mm. ilB t70 326 532 635 842 ro48 1255 r565

t - ESPESOR FUNDICION-mm 6.- 6.- 1.2 9 9.9 il.7 t3.5 r5.3 r8.-

L-LONGITUD-mts. 5.5ó6 15ó6 5.5ó6 5.5ó6 15ó6 5.5 6
ó7 6ó7 6,7 0

Rrq 8.t5

P - coPA-". '3Ft5,Ì*T[,0 92 98 r05 il5 120 145 t55 t65 265

PLANO :

TUBERIA DE FUNDICION DUCTIL

ESCALA ORIGINAL A4

s/E

f/0DtL0 N"

M-5
DICIFÑIBRE 2OIO

Zaraq
AYU¡|Î i,IE{ÎO 8o2a

SIRVICIO DE INNOVÁCION Y DESARROLLO

D€ INfRAESÍRUCTURAS
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SECCION A-A SECCION B-B

Dn

VALVULAS

BRIDAS

EN-593

EN-r092

PLANTA

B
- PRESION DE PRUEBA : 16 Atm.

- HUSILLO : ACERO INOXIDABLE

- CUERPO : FUNDICION DUCTIL

_ EJE TRONCOPIRAMIDAL CON CUADRADILLO

_ CUÑA DE FUNDICION REVESTIDA DE GOMA
TIPO EPDM

- CIERRE A DERECHAS (sentido hororio)
PASO RECTO

D2
B

A

CUADRO DE MEDIDAS (corAs EN mm.)

DIAMETROS (Poso nominol Dn) r00 t25 r50 200 250

CUERPO L (longitud entre bridos) r90 200 2to 230 250

TALADROS

D2 (dîometros) r80 2to 240 295 355

ø totodro r9 r9 23 23 28

No tclodros I I I t2 t2

PESO MlNlMO EN Kss. 21.5 27 -5 35 57 92

PLANO :

VALVULA DE COMPUERTA

ESCALA ORIGINAL A4

s/t
MODELO N'

M-6
acosT0 2009

E! t*rngoza
SCRVICIO DE INNOVÂCION Y DESÁRROLLO

DE INfRÂESTRUCTURAS
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SECCION
E : l:20

o
oU
o-o
G
o_

UJF

=J

TAPA DE REGISTRO

VALVULA DE COMPUERTA

(PESO MINIMO SEGUN CUADRO)

GRIFO DE TOMA

(SEGUN PLIEGO DE

CONDICIONES)

0.r5 .t5

EMPALME A LA RED
TUBERIA DE POLIETILENO INTERIOR O TAPON
(LONGITUD VARIABLE).

TUBERIA GENERAL

BRIDA DE ÏOMA

(SEGUN PLIEGO DE

CONDICIONES)

o

o

0.r5 0.r5

PL ANT A

o No sE ADMTTTRA NrNcuN FrrlNG DE pLASTtco

O T¡ TOua SE REALIZARA CON LA TUBERIA GENERAL EN CARGA.

NOTA:

RESISTENCIA, DOCILIDAD, TAMAÑO DE ARIDO Y AMBIENTE

DE HORMIGONES SEGUN NORMATIVA VIGENTE

VALVULA DE COMPUERTA

DIAMETRO PESO MINIMO
AROUETA

,/z PULGADAS 0.27 Kgs. 40x40x55

0.64
th

¡ r.r6

tt/z t.60 ¡

2 2.32 ¡ ü

zt/z 5.25 60x60x65

PLANO : TOMA DE AGUA PARTICULAR

Y AROUETA DE HORMIGON

ESCALA ORIGINAL A4

lz2O
[/0DtL0 N'

M-9-r
DICIEIVBRE 2OIO

ESCALA GRATICA0#t+I5

EI ;*rnsoza
SERVICIO D[ INNOVACION Y DESARROLLO

DE INfRAESTRUCTURAS
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,D,

\l\

I

j

DN 0
Rosco
Morho

P
Rosco

Hembro

Prof undidocl
de [o rosco
mnrhn lmml

Prof unclidod
de [o rosco
hpmhrn lmmì

DN25 1"% 1 27 25

DN32 1"y, 1"% 27 25

DN/+0 2
l, 1"rt 28 25

DN25 1" 1
t,

28 25

DN4O 1"rt 1"U 28 25

DN5O 2" 2" 28 25

DN A B c D E F H L M ø
Moniobra

Peso

DN25 100 10ó 211* 11 29 30 57.5 16 80 65 136 2.2

DN32 100 106 ?11 11 29 30 57,5 16 80 65 138,5 2,3

DNlO 117 134 2l*9 11 29 30 69,5 16 87 70 151 3,5

DN25 100 106 2U* 't1 29 30 57,5 "t6 80 65 136 2.11..

DN4O 117 131.. 2L9 11 29 30 69.5 16 87 70 151 3.12

DN5O 117 134 219 11 29 30 69.5 16 91 70 155.5 3.7

PLANO :
ESCALA ORIGINAL A4

s/E
I./ODELO N"

GRIFO DE TOMA DE ACOMETIDA ESCALA GRAFICA M-9.3
M^YO-20t2

7a ra
AY{JNÎAMIENIO€ Soza

AREA DE |}JFRAESTRUIffiIURAS V

,DARTICIPAGION] .ù|UDADANA

STRVICIO D€ INNOVACION Y D€SARROTLO

DT INfRA€SÏRUCTURAS
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DN Rosco Prof undidad
de rosco

A B c D E F H M Peso

DN25 1
tr 26 70 120 186 11 29 30 60.5 16 23 2.37

DN32 1"% 26 70 120 187 11 29 30 60.5 16 28.5 2,1r0

DN4O 1"y, 21 91 140 ?11,5 11 29 30 71 16 25 4.40

0N50 2" 26 94 150 2l+6 11 29 30 71 16 30 4,60

PLANO :

LLAVE DE COMPUERTA DE ACOMETIDA
(Fundición)

ESCALA ORIGINAL A4

S/E
I/ODELO N"

M-9,4
MAY0-20t2

ESCALA GRAFICA

Taraq!
AìONTAIIIIENTO

goza AREA DE ffNFRAESTRUCTURÍ]S V

PAffi li0iPAr0il0N G0UDADANA

SERVICIO D€ INNOVACION Y DESARROLLO

DI INFRAESTRUCTURAS
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Iuodro B

Llove "E

o_e 'g

øA B E H

(mm)
L

(mm)
t1

(mm)
øP

(mm)

ø
ØRosco
voLvuto

Cuodro deI
cuodrodiILo

Ltove de
opriete

Atturo
totol

Longitud
totoI

Longitud
r0sco

Ø minimo
de poso

Peso
(K9)

31 1" Rip3/1. " 28 hexoo.33 71 68.5 16.3 20 0.610

1
tr Rip1" 28 hexoo.lrl 78 82 19.1 25 0.900

1"Y4 Ripl"% 28 octoo.50 89 93 21,t* 32 1,230

1"% Rip1"X 28 octoq.56 96 105 21,1 ¿+0 1.120

2
I Rip2 " 28 octoq.70 108 125 25.7 50 2.900

PLANO ;

LLAVE DE BOLA DE ACOMETIDA (Bronce)

ESCALA ORIGINAL A4

s/E
I'/ODTLO N"

M-9.5
M^YO-20t2

ESCALA GRAFICA

0

Zara€ AYIJNfA¡,ïENro
goza AREA DE INFRAESTRÜJOTURAS V

PARTICIPAGilON OIIUDÉ]DAIIA

S€RVICIO DE INNOVACION Y DESARROLLO

D[ INFRATSTRUCTURAS
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PRESUPUESTO
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MEDICIONES
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1 ABASTECIMIENTO

44,5OO m2

Descripción Unidades

46,280 m3

Descripción Unídades

Demolición de pavimento flexible en calzada de cual-
quier tipo, hasta un espesor de 3O cm., incluso recolte
de juntas, carga y transpoÊe de productos a veÊedero.

Largo
44,500

Largo
44,500

Largo
44,500
44,500

Largo
44,500
44,500

Ancho
1,000

Ancho
0,800

Ancho
0,800
0,800

Ancho
0,800
3,L42

Alto Parcial
44.500

Total ... 44,500

Excavación en zanjas y emplazamientos con medios
mecánicos, en cualquier clase de terreno y profundidad,
manteniendo los seruicios existentes, incluso entiba-
ción, agotamiento, refino y compactación de fondo.

46,28O

551536 m3 Carga y transpotte de tierras procedentes de la excava-
ción a veltedero, acopio o lugar de empleo.

Alto
1,300

Total ...

Alto
1,300
0,006

Parcial
46,280

Descripción
Excavación
Esponjamiento

Descripción
Excavación
A deducir tu-
bería
A deducir are-

Unidades
1,000
0,200

40r1O1 m3

Unidades
1,000

-1,000

Alto
,300
,300

I
1

Parcial
46,280
9,256

Total 55,s36

Terraplenado en la explanación con suelos selecciona-
dos procedentes de la excavación, incluso carga y
transpofte, extendido, humectación, compactación por
tongadas, refino y formación de pendientes.

Parcial
46,280
-0,839

-1,000 44,500 0,800 0,150 -5,340
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na
Descripción Unidades Largo Ancho Alto Parcial

Total 40,101

5,340 m3 Arena, incluso extracción, carga, transpofte, extendido
y compactación.

DescriocÍón Unidades
1,000

44FOO ml

Unidades
1,000

44,5OO ml

Unidades
1,000

Largo
44,500

Largo
44,500

Largo
44,500

Alto
0,150

Total ... 5,34O

Tubería de fundición dúctil PN-IO DN-150 espesor clase
de presión 100, revestida interior y exteriormente, con
junta automática flexible o mecánica express en cone-
xión con piezas especiales, incluso anillo de junta, con-
trabridas y tornillería en su caso, coltes, colocación y
prueba, incluso pafte proporcional de piezas especiales
en nudos, reducciones, empalmes, conexiones y termi-
nales, anclajes y macizos de contrarresto, excepto vál-
vulas de compuerta, ventosas y desagües, totalmente
acabada y probada.

Ancho
0,800

Ancho

Ancho

Parcial
5,340

Descripción

Descripción

Total 44,500

Tubería de P.E. de baja densidad PN-IO DN-63, de ca-
rácter provisional, incluso suministro, colocación v
posterior retirada de la tubería, así como parte propor-
cional de piezas especiales tipo fitting en nudos, reduc-
ciones, empalmes, conexiones y terminales.

Alto

Alto

Parcial
44,500

Parcial
44,500

Total ... 44,5oo
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Descripción

Descripción

Descrioción

2r00O ud

Unidades
2,000

2,000 ud

Unidades
2,000

4r0O0 ud

Unidades
4,000

Desconexión y condena de tubería que se anula con
reposición de la existente, siendo el diámetro de la ma-
yor inferior o igual a 2OO mm. incluyendo obras de tie-
rra y fábrica, agotamientos, coÊes y extracciones, así
como paÊe proporcional de medios auxiliares y mante-
nimiento de se¡vicios existentes, todo ello totalmente
terminado y probado.

Largo Ancho Alto Parcial
2 000

Total ... 2,000

Conexión de tubería de abastecimiento de agua a tube-
ría existente, siendo el diámetro de la mayor inferior o
igual a 200 mm., incluyendo obras de tierra y fábrica,
agotamientos, coltes y extracciones así como paÊe
proporcional de medios auxiliares y mantenimiento de
seruicios existentes, todo ello terminado y probado.

Largo Ancho Alto Parcial
2 000

Total ... 2,O00

Toma de agua de 1 pulgada, de caracter provisional,
sobre tubería de diámetro variable, compuesta por co-
llarín de toma de fundición con llave de paso de asiento
sobre tubería general, tubería de polietileno DN-32 PN-
10 de longitud variable, obras de tierra y fábrica com-
plementarias, colocación, prueba y posterior retirada
del conjunto.

Largo Ancho Alto Parcial
4,000

Total 4,O00

Señalización de tubería de abastecimiento de agua po-
table de diámetro inferior a 50O mm. mediante banda
continua de malla plástica de 5O cm. de anchura de co-
tor azul, incluso suministro, colocación en zanja, cottes
y solapes, completamente terminada.

44ÞOO ml
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Descripción

Descripción

Descrioción

Unidades
1,000

I,O00 ud

Unidades
1,000

1,000 ud

Unidades
1,000

4,000 ud

Unidades
4,000

Largo
44,500

Ancho Alto Parcial
44,500

Total ... 44,500

Extracción de válvula de diámetro comprendido entre
81 y 150 mm., de cualquier tipo, incluyendo obras de
tierra y fábrica, desmontaje de la válvula, coÉes y recu-
peración de elementos, totalmente terminada, con
mantenimiento de los seruicios existentes.

Largo Ancho Alto Parcial
1,000

Total ... 1,O00

Válvula de compuefta DN-15O PN-16 EN-593, con dos
bridas EN-1092, husillo de acero inox., tuerca de latón,
cuña de fundición revestida de caucho EPDM, cuerpo de
fundición dúctil con superficies lisas y cierre a derechas,
con un peso mínimo de 35 kg., incluso anclajes, acceso-
rios, tornillería, casquillo, pintura, colocada y probada.

Larqo Ancho Alto Parcial
1,000

Total I,O00

Desconexión para posterior renovación de toma de
agua de cualquier diámetro en fincas paÉiculares sobre
tubería general de diámetro variabte que se mantiene,
incluyendo desmontaje y extracción de piezas de toma,
cortes, instalación de tapón adecuado, obras de tierra y
fábrica complementarias, totalmente terminada y pro-
bada.

Alto Parcial
4,000

Descrioción Largo Ancho

Total ... 4,O00
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Descripción Unidades Largo Ancho

4r0OO ud

Descripcíón Unidades
4,000

4r00O ud

Descrioción UnÍdades
4,000

Alto Parcial

Toma de agua de 1 pulgada integrada por collarín y
grifo de toma de fundición, llave de paso de fundición o
de bronce, arqueta según definición planos, con marco
y tapa de registro de fundición dúctil clase C-25O según
EN-124 de 2O kg de peso mínimo del conjunto' tubería
de PEBD PN-IO DN-32 hasta 5 m de longitud' incluso
obras de tierra y fábrica complementarias y acopla-
mientos a conducciones existentes, totalmente termi-
nada.

Largo Ancho Alto Parcial
4,000

Total ... 4,O00

Arqueta para abastecimiento de 4O x 40 x 55 cm. de
dimensiones mínimas interiores, de hormigón HM-15 en
masa, incluso marco y tapa de registro de fundición
dúct¡l de 2O kg. de peso mínimo del conjunto, clase C-
25O según EN-124, obras de tierra y fábrica y orificios
para tuberías, totalmente terminada.

Largo Ancho Alto Parcial
4,000

Total ... 4,000
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2 PAVIMENTACION

96,600 ml RecoÊe de pavimento de cualquier tipo con amoladora
de disco.

Descripción

Descripción
Rígola

Descripción

Unidades
2,000
1,000
1,000

35,600 m2

Unidades
2,000

3,000 ud

Unidades
3,000

Unidades
2,000

Largo
44,500

4,100
3,500

Ancho

Ancho
0,400

Alto

Alto

Parcial
89,000

4,100
3,500

Total ... 96,6OO

Demolición de pavimento rígido en calzada de cualquier
tipo hasta un espesor de 30 cm., incluso recolte de
juntas, carga y transporte de productos a ve¡tedero.

Larqo
44,500

Larqo
44,500

Alto Parcial
35,600

Total 35,600

Demolición de sumidero, incluyendo arqueta y conduc-
to, carga y transpoËe de productos a vetedero o acopio,
así como terraplenado del hueco resultante.

Largo Ancho Alto Parcial
3,000

Total ... 3,OO0

89r0O0 ml Banda de hormigón HM-3Q vibrado in situ, de 40 x 2O a
24 cm., incluso apeftura de caja, encofrado, ejecución
de juntas y talochado.

Parcial
B9 000

Descripción Ancho

Total ... 89,O0O
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Descripción Unídades Largo Ancho Alto Parcial

176,000 m2 Fresado mecánico de pavimento de mezcla bituminosa
en un espesor de 5 cm., incluso recolte de juntas y
transpofte de productos a veltedero.

Descripción Unidades Largo Alto Parcial
176,000

176,000 m2

Descripción Unidades Largo

2,0OO ud

Total 176,000

Mezcfa bituminosa en caliente, tipo AC-ll SURF 5Ol7O
D de 5 cm. de espesor consolidado, incluso extendido'
compactación y paÊe proporcional de riego de impri-
mación o adherencia, recortes y juntas.

Ancho
176,000

Ancho
176,000

Alto Parcial
176.000

Descripción
En Plaza Ma-
yor

Unidades
2,000

Total ... 176,000

Obra complementaria de rebaje de bordillo y paÊe pro-
porcional de acera existente en paso de peatones, in-
cluso demoliciones y reposiciones de bordillo, rígola y
acera nueva ejecutada con baldosa hidraúlica especial,
totalmente terminado.

Largo Ancho Alto Parcial
2,000

Total 2,000
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3

Descrioción

Descrioción

Descrioción

VARIOS

¿O0o ud

Unidades
2,000

8,0OO ml

Unidades
1,000
1,000
1,000

3,O0O ud

Unidades
3,000

Adaptación a la rasante definitiva de tapa de registro
existente de 6O cm. de diámetro, incluso demoliciones,
obras de tierra, elementos metálicos auxiliares, rejun-
tado y terminación.

Largo Ancho Alto Parcial
2,000

Total ¿oo0

Acometida al alcantarillado de sumidero con tubería de
P.V.C., color teja, DN-200 y 4,9 mm. de espesor en-
vuelta en prisma de hormigón HM-12.5 de 45 x 45 cm,,
incluso obras de tierra y fábrica, totalmente terminada.

Larqo
2,000
2,000
4,000

Ancho Alto Parcial
2,000
2,000
4,000

Total 8,OOO

Sumidero de calzada clase C-25O según EN-124 com-
puesto por arqueta "in situ" de 425 x 265 ó 40O x 26O
mm. de dimensiones mínimas interiores más rejilla y
marco de fundición dúctil, incluso obras de tierra y fá-
brica, demoliciones, agotamientos y demás obra com-
plementaria de conexión a pozo de registro.

Larqo Ancho Alto Parcial
3,000

Total ... 3,O00

Pintado de línea de señalización vial recta o curva de 10
cm. de an€hura, realizada con material de larga dura-
ción "spray termoplástico en caliente" o bien "termo-
plástico en frío" (dos componentes), incluyendo: sumi-
nistro de materiales, replanteo y aplicación en obra con

9O,00O ml
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proced¡mientos automáticos, totalmente acabado.

Descrioción
Línea amarilla
discontinua
Línea blanca
discontinua

Descripción
Paso de pea-
tones

Descripción

Unidades

20,000 ml

Unidades
4,000

1,0OO ud

Unidades
1,000

11000 ud

Unidades
1,000

Ancho

45,000 45,000

Total ... 9O,000

Pintado de línea de señalización vial recta o curua de 5O

cm. de anchura, realizada con pintura normal de color
blanco o amarillo, incluyendo: suministro de materiales,
replanteo y aplicación en obra con procedimientos au-
tomáticos, total mente acabado.

Alto

Largo
45,000

Largo
5,000

Alto Parcial
45,000

Ancho

Total 20,OO0

Seguridad y Salud.
Vallado de la zona de actuación durante toda la ejecu-
ción de la obra mediante valla de obra de 2m de altura
colocada sobre piés de hormigón. Todas las medidas de
protección tanto individuales como colectivas necesa-
rias.

Largo Ancho Alto Parcial

Total ... l-O00

Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y De-
molición.

Alto Parcial
000

Parcial
20,000

1

Descripción Largo Ancho

Total 1,000
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Descripción Unidades Largo Ancho

lrO0O ud

Descripción Unidades
1,000

Alto Parcíal

PaÊida Alzada a justificar por el Contratista en la reali-
zación de trabajos por la Administración y otros orde-
nados por la Dirección Técnica de las Obras.

Larqo Ancho Alto Parcial
1,000

Total 1,000

10

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 n

ul
l/V

er
ifi

ca
ci

on
A

ct
io

n.
ac

tio
n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
zN

T
Y

2O
D

U
vV

D
E

$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEzNTY2ODUvVDE$ PáGINA 90 / 100
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

72970450Y ROSA MARIA HERNANDO GALVE La tecnica 07/11/2018 4882541

25138560C M LUISA LOU YAGO Responsable de la Unidad Administrativa 07/11/2018 4882814

17208054Y MARIA JOSE BENITO TOMAS Responsable del Organo de Contratación 07/11/2018 4883351



PRESUPUESTO
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1 ABASTECIMIENTO

No Medición
L 44,500

2 46,280

3 55,536

4 40,101

5 5,340

6 44,500

7 44,500

UM Descripción
m2 Demolición de pavimento flexible

en calzada de cualquier tiPo,
hasta un espesor de 30 cm., in-
cluso recorte de juntas, carga Y
transporte de productos a vefte-
dero.

m3 Excavación en zanjas y emplaza-
mientos con medios mecánicos,
en cualquier clase de terreno y
profundidad, manteniendo los
seruicios existentes, incluso enti-
bación, agotamiento, refino y
compactación de fondo.

m3 Carga y transporte de tierras pro-
cedentes de la excavación a ver-
tedero, acopio o lugar de empleo.

m3 Terraplenado en la explanación
con suelos seleccionados proce-
dentes de la excavación, incluso
carga y transporte, extendido,
humectacíón, compactación por
tongadas, refino y formación de
pendientes.

m3 Arena, incluso extracción, catgal
transporte, extendido y compac-
tación.

ml Tubería de fundición dúctil PN-10
DN-150 espesor clase de presión
100, revestida interior y exterior-
mente, con junta automática
flexible o mecánica express en
conexión con piezas especiales,
incluso anillo de junta, contrabri-
das y tornillería en su caso, cor-
tes, colocación y prueba, incluso
parte proporcional de piezas es-
peciales en nudos, reducciones,
empalmes, conexiones y termi-
nales, anclajes y macizos de con-
trarresto, excepto válvulas de
compuerta, ventosas y desagües,
totalmente acabada y probada.

ml Tubería de P.E. de baja densidad
PN-10 DN-63, de carácter provi-
sional, incluso suministro, coloca-
ción y posteríor retirada de la

tubería, así como parte propor-
cional de piezas especiales tipo
fitting en nudos, reducciones,
empalmes, conexiones y termi-

3,75 I73,55

4,L6 23L,03

90,23

20,79 LLL,02

43,25 L.924,63

5,11 227,4O

Precio
3,08

ImooÊe
L37,06

2,25

1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 n

ul
l/V

er
ifi

ca
ci

on
A

ct
io

n.
ac

tio
n

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
zN

T
Y

2O
D

U
vV

D
E

$

ID. DOCUMENTO MTE5LzEzNTY2ODUvVDE$ PáGINA 93 / 100
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

72970450Y ROSA MARIA HERNANDO GALVE La tecnica 07/11/2018 4882541

25138560C M LUISA LOU YAGO Responsable de la Unidad Administrativa 07/11/2018 4882814

17208054Y MARIA JOSE BENITO TOMAS Responsable del Organo de Contratación 07/11/2018 4883351



No Medición UM Descripción
nales.

8 2,000

Precio Impofte

493,33 986,66

490,L7 980,34

r07,97 431,88

52,5r

79,40 79,40

ud Desconexión y condena de tube-
ría que se anula con reposición de
la existente, siendo el diámetro
de la mayor inferior o igual a 200
mm. incluyendo obras de tierra y
fábrica, agotamientos, cortes y
extracciones, así como parte pro-
porcional de medios auxiliares y
mantenimiento de servicios exis-
tentes, todo ello totalmente ter-
minado y probado.

ud Conexión de tubería de abasteci-
miento de agua a tubería exis-
tente, siendo el díámetro de la
mayor inferior o igual a 200 mm.,
incluyendo obras de tierra y fábri-
ca, agotamÍentos, cortes y extrac-
ciones así como pafte proporcio-
nal de medios auxiliares y mante-
nimiento de servicios existentes,
todo ello terminado y probado.

ud Toma de agua de 1 pulgada, de
caracter provisional, sobre tubería
de diámetro varÍable, compuesta
por collarín de toma de fundición
con llave de paso de asíento so-
bre tubería general, tubería de
polietileno DN-32 PN-10 de lon-
gitud variable, obras de tierra y
fábrica complementarias, coloca-
ción, prueba y posterior retirada
del conjunto.

ml Señalización de tubería de abas-
tecimiento de agua potable de
diámetro inferior a 500 mm. me-
diante banda continua de malla
plástica de 50 cm. de anchura de
color azul, incluso suministro,
colocación en zanja, cortes y so-
lapes, completamente termínada.

ud Extracción de válvula de diámetro
comprendÍdo entre 81 y 150 mm.,
de cualquier tipo, incluyendo
obras de tierra y fábrica, des-
montaje de la válvula, coftes y
recuperación de elementos, to-
talmente terminada, con mante-
nimiento de los seruicios existen-
tes.

ud Válvula de compuerta DN-150 PN-
16 EN-593, con dos bridas EN-

9 2,000

10 4,000

11 44,500

L2 1,000

181

13 1,000 366,20 366,20
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No Medición

t4 4,000

15 4,000

16 4,000

UM Descripción
1092, husillo de acero inox., tuer-
ca de latón, cuña de fundición
revestida de caucho EPDM, cuer-
po de fundición dúctil con superfi-
cies lisas y cierre a derechas, con
un peso mínimo de 35 kg., incluso
anclajes, accesorios, tornillería,
casquillo, pintura, colocada y
probada.

ud Desconexión para posteríor reno-
vación de toma de agua de cual-
quier diámetro en fincas particu-
lares sobre tuberíia general de
diámetro variable que se mantie-
ne, incluyendo desmontaje y ex-
tracción de piezas de toma, cor-
tes, instalación de tapón adecua-
do, obras de tierra y fábrica com-
plementarias, totalmente termi-
nada y probada.

ud Toma de agua de 1 pulgada inte-
grada por collarín y grifo de toma
de fundición, llave de paso de
fundición o de bronce, arqueta
según definición planos, con mar-
co y tapa de registro de fundición
dúctil clase C-250 según EN-124
de 20 kg de peso mínimo del
conjunto, tubería de PEBD PN-10
DN-32 hasta 5 m de longitud,
incluso obras de tierra y fábrica
complementarias y acoplamientos
a conducciones existentes, total-
mente terminada.

ud Arqueta para abastecimiento de
40 x 40 x 55 cm. de dimensiones
mínimas interiores, de hormigón
HM-15 en masa, incluso marco y
tapa de registro de fundición dúc-
til de 20 kg. de peso mínimo del
conjunto, clase C-250 según EN-
L24, obras de tierra y fábrica y
orificios para tuberías, totalmente
terminada.

Precio ImooÊe

27,60 110,40

385,61 t.542,44

L25,39 501,56

Total Cap. 7.946,3t
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2 PAVIMENTACIóN

No Medición UM Descrioción
1 96,600 ml Recofte de pavimento de cual-

quier tipo con amoladora de dis-
co.

2 35,600 m2 Demolición de pavimento rígido
en calzada de cualquier tipo hasta
un espesor de 30 cm., incluso
recorte de juntas, carga y trans-
porte de productos a vertedero.

3 3,000 ud Demolición de sumidero, inclu-
yendo arqueta y conducto, carga
y transporte de productos a vete-
dero o acopio, así como terraple-
nado del hueco resultante.

4 89,000 ml Banda de hormigón HM-30, vi-
brado in situ, de 40 x 20 a 24
cffi., íncluso apeftura de caja,
encofrado, ejecución de juntas y
talochado.

5 176,000 m2 Fresado mecánico de pavimento
de mezcla bituminosa en un es-
pesor de 5 cm., incluso recorte de
juntas y transpofte de productos
a vertedero.

6 176,000 m2 Mezcla bitumÍnosa en caliente,
tipo AC-ll SURF 50/70 D de 5
cm. de espesor consolidado, Ín-
cluso extendido, compactación y
parte proporcional de riego de
imprimación o adherencía, recor-
tes y juntas.

7 2,000 ud Obra complementaria de rebaje
de bordillo y parte proporcional
de acera existente en paso de
peatones, incluso demoliciones y
reposiciones de bordillo, rígola y
acera nueva ejecutada con baldo-
sa hidraúlica especial, totalmente
termínado.

Precio ImpoÊe
2r7,35

3,4L LzL,40

48,86 146,58

LL,44 1.018,16

3,59 63t,84

5,45 959,20

600,00 1.200,00

Total Cap. 4.294,53

2,25
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3 VARIOS

No Medición
1 2,000

UM Descrioción
ud Adaptación a la rasante defínitiva

de tapa de registro existente de
60 cm. de diámetro, incluso de-
moliciones, obras de tierra, ele-
mentos metálicos auxiliares, re-
juntado y terminación.

Precio
52,39

ImpoÊe
104,78

329,36

319,35

72,90

46,80

150,00

2 8,000 ml Acometida al alcantarillado de
sumidero con tuberíia de P.V.C.,
color teja, DN-200 y 4,9 mm. de
espesor envuelta en prisma de
hormigón HM-12.5 de 45 x 45
cffi., incluso obras de tierra y
fábrica, totalmente terminada.

4t,r7

3 3,000 ud Sumidero de calzada clase C-250
según EN-124 compuesto por
arqueta "in situ" de 425 x 265 ó
400 x 260 mm. de dimensiones
mínimas interiores más rejilla y
marco de fundición dúctil, incluso
obras de tierra y fábrica, demoli-
ciones, agotamientos y demás
obra complementaria de conexíón
a pozo de registro.

L06,45

4 90,000 ml Pintado de línea de señalización
vial recta o curua de 10 cm. de
anchura, realizada con material
de larga duración "spray termo-
plástico en caliente" o bien "ter-
moplástico en frío" (dos compo-
nentes), incluyendo: suministro
de materiales, replanteo y aplica-
ción en obra con procedimientos
automáticos, totalmente acabado.

0,81

5 20,000 ml Pintado de línea de señalización
vial recta o curua de 50 cm. de
anchura, realizada con pintura
normal de color blanco o amarillo,
incluyendo: suministro de mate-
riales, replanteo y aplicación en
obra con procedimientos automá-
ticos, totalmente acabado.

2,34

6 1,000 ud Seguridad y Salud.
Vallado de la zona de actuación
durante toda la ejecución de la

obra mediante valla de obra de
2m de altura colocada sobre piés
de hormigón. Todas las medidas
de protección tanto individuales
como colectivas necesarias.

150,00

7 1,000 ud Estudio de Gestión de Residuos 178,00 178,00
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I 1,000

N Medición !M Descrioción
de Construcción y Demolición.

Precio ImooÊe

300,00 300,00

Total Cap. 1.501,19

ud Partida Alzada a justificar por el
Contratista en la realización de
trabajos por la Administraclón y
otros ordenados por la Dirección
Técnica de las Obras.
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RESUMEN DE CAPITULO
1 ABASTECIMIENTO
2 PAVIMENTACIÓN
3 VARIOS

TOTAT PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL

7.946,3L
4.294,53
1.501,19

13.742,03

Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la cantidad de:

Trece mil setecientos cuarenta y dos euros con tres cents.
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL

t3,00 o/o GASTOS GENERALES

6,00 o/o BENEFICIO INDUSTRIAL

SUMA

21,00 o/o IVA

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Asciende el presente presupuesto base de licitación a la
expresada cantidad de:

Diecinueve mil setecientos ochenta y siete euros con catorce cents.

LC. de Taragoza, octubre de 2018

LA INGENIERO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS
DEL SERVICIO DE DISTRITOS

Fdo.: Rosa Ma Hernando Galve

L3.742,03

L.786,46

824,52

16.353,01

3.434,L3

L9.787,r4
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